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c;obemación del Qu¡ndio

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECCIÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBL'CA  DE  MÍNIMA CUANTl'A  No.  037  de  2020

EI  Depahamento  del  Quindío,  en  atenc¡Ón  a  lo  d¡spuesto  por el  artículo  94  de  la  Ley  1474
de  2011,   que  adicionó  el   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007   y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y
siguientes del  Decreto  1082  de 2015,  realiza  la  lnvitación  Pública a  participar en el  proceso
de   selección   de   mínima   cuantía   a   los   ¡nteresados   que   cumplan   con   las   cond¡ciones
conten¡das en  los  estudios  previos  y en  esta  ¡nvitación,  para que  presenten  sus  ofertas en
la oportun¡dad que señale el cronograma del  proceso de selección.

1.  lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.  TIPO  Y OBJETO  DEL  CONTRATO
En   razón   al   tipo   de   prestaciones   requeridas   y   a   la   forma   como   se   desarrollarán   las
obligaciones  se  trata  de  un  contrato  de  "ADQUISICION  DE  EQUIPOS  TECNOLOGICOS
Y      DE       INFORMATICA       PARA       EL      DESARROLLO       INTEGRAL      DEL      PLAN
DEPARTAMENTAL PARA EL MANEJO  EMPRESARIAL DE  LOS SERVICIOS  DE AGUA
Y SANEAMIENTO  PDA  QUINDÍO".

1.2.  lDENTIFICACION  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS
Codificación  del  b¡en,  obra  o  serv¡c¡o  según  las  naciones  unidas  -UNSPSC  (Decreto  1082
de2015):
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NOTA:  No  es  necesario  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clasificados  en
tales  códigos,  pues  el  proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde  a  una
mínima   cuantía    y   se   encuentra   exento   del    requ¡sito    habilitante    Reg¡stro    único   de
Proponentes  (RUP),   conforme  al  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  único  Reglamentario
1082  de  2015.

1.3.  ESPECIFICACIONES  Y ALCANCE  DEL OBJETO
EI  Departamento  del  Quindío  a  través  de  la  Dirección  de  Aguas  y  Saneamiento  Básjco

(PDA)  de  la  Secretaría  de  Aguas  e  lnfraestructura,  con  el  fin  de  cumplir  la  misionalidad
institucional  requiere  adquirír  bienes  según  las  especificaciones  técnicas  descr¡tas  en  el
siguiente  cuadro:

ir______''-u~--_-_   '    ''_   _BIOS T¡lPropietariodelfabricantetipoUEFl

l¡   Procesad
i7-9700  (8 Cores/12MB/8T/3.OGHz to

[¡¡                 or
4.8GHz/65W o Superior

¡ ¡)!   MemoriallílRAM

8GB  DDR4 2400  Mhz

¡¡  Memor¡a¡mRá:iMma

32GB
íí    Slotsdelimemoria!LRAM

2DIMM
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i  interTase;ded¡sco
¡                                             Sata  6Gb/s

í!i    Gráficosl

Gráf¡cos  ¡ntegrados

l     un¡dad•deCD
Si

r-'!Gráficos[L

Graphics  UHD  630  lntegrada

:----=--------!Ethernetl¡

Puerto  Gigab¡t  Ethernet  (RJ45)

W¡Fi  +ljBluetootlh

Wireless-AC 802i11a/b/g/n/ac

[¡l!      Audio¡L__

aur¡cularesy  micrófono  (3,5  mm),  compatible

con  transm¡sión  múltiple

Paisaje Cuitura! Cafetero
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Teclado

Español

i     Energy(star

Si
(!       EPEAT

Sl

! á:¡fi:taircea[

L¡cenciam¡ento  Microsoft  Office  Professional

en  español  ú¡tima  versión  OLP  GOV  (Office  Pro-

Plus2019OLP  NLGovo  superior).

l  Requ¡sitoSGeneraleS

Cada  equipo  debe  tener software  de
admin¡stración  propietario  del  fabr¡cante  que

perm¡ta  el  soporte  para  recuperac¡ón  de datos
de  restauración  con  las siguientes

funcionalidades:
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Gobernac:¡ón del Qu ¡nc!k,

l  uso  del  fabricante  que  permita  restauración  de

la  maquina  asuestadooriginal  de  fábrica.

Restauración  de  la  máquina,

recuperac¡Ón  de  la  información  seleccionable

porel  usuar¡osin  requerirde  la  aperturadel
sistema,  posib¡lidad  de  realizarcopia  de

seguridad  a  medío  externo tales como  Disco

USB,  CD/DVD,  Red,  Disco  secundario  o  Disco

Local                                                                                                                                l

3Años                                                                                                         l

ll

¡,\\r\`\,nv!
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l1l

) !       Funciones    lmprimir,coplar,eSCanearyfaX        l                                l
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Gobemolc¡ór, c!e! Qü¡ndio

documentos:  Estándar,  50 hojas

Gobernac¡ón deI Quintiío
Ca lle 2O No. l3-?-?

#r#lTÍ po? ¡ #3 ,#.co

Resolución  óptica de escáner:  hasta  1200 ppp
DPl

Úiñ-c~;-á-áa-l-d= e±ñiffig=TF67T+ffiH±áLiññÍÍ

Resolución de fax:  Monocromático,  modo
Óptimo:  Hasta  300 x 300  ppp;  Monocromático,

modo estándar:  203 x 98  ppp.

Funciones de fax:  Memoria de fax (A4):  Hasta
250 pág¡nas;  Soporte de  Reducción automática
de fax:  Si;  Re-llamada  automática:  S¡;  Envío de

fax  retardado:  SÍ;  Soporte de  Detección de
llamada:  Si;  Soporte de  reenvío de fax:  Sí;

Soporte de  interiaz TAM de teléfono con fax:
Sí;  Soporte  de  polling  de fax:  Sí;  Soporte  de

modo Teléfono fax:  S¡;  Soporte  de  Junk  barrier:
SÍ,  requiere  Caller  lD;  Capacidad  Máx¡ma  para

números de  marcación  rápida:  Hasta  100
números (cada  uno puede contener 100

números);  Admite  interfaz de  PC:  Sí,  software
no  incluido;  Soporte de capacidad  de

recuperación  remota:  No;  Soporte de  handset
telefónico:  No
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Compatibllidad:  lnstalaciones completas de
software admitidas en: Windows 8, Windows 7
de  32 y 64  bits,Windows Vista de  32  bits  y 64
b¡ts,  Windows XP  de  32  bits  (5P2  o  posterior);

lnstalaciones  ún¡camente de  controlador
admitidas en: W¡ndows  Server 2008 de  32 y 64

bits, W¡ndows  Server 2003 de  32  b¡ts  (SP3  o
posterior);  Mac OS X v10.6.8  y posteriores;
Linpus  Linux  (9.4,  9.5),  Red  Hat  Enterprise

L¡nux  5.0  (admitido  con  un  prediseñado);  SUSE
Linux(10.3,11.0,11,11.1,11.2),Fedora(9,

9,0,10,10,0,11.OI   11,12,12.0),Ubuntu(8.04,

8.04.1,  8.04I2,  8.10,  9.04,  9.10,10.04),  Debian

(5.Oi  5.0.1,  5.0.2,  5.0.3)  (adm¡tido  porel
instalador a !_t_o_mLÉ"H_E:_LX11_ y_S_QL±

ENERGY STAR:  S paquete

Garantía  l  año

T
Jy

ÜtiT
Gobemación del Quindio

3 TELEVISOR Pantalla;  Tamaño de  pantalla  65"; 1ll

l  Resolución3,840  x  2,160

Video
l  Procesador-de  ¡magen  Procesador Cr  stal 4K

Índice  de  movimiento  MR120
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PQl  (Índice  de  calidad  de  la  imagen)2000

l

HDR  (Alto  rango dinámico)HDR
HDR  10+Sí
HLG  (Registro  híbrido  Gamma)Sí
ContrasteGran  contraste

l  Color  PurColor
MicroatenuaTErUHD  DÍmming
Potenciador de  contraste  Sí
Movimiento  automát¡co  Plus  SÍ
Modo  Película  SÍ
Modo  Natural  Sí
Audio
Dolb     Di    italPlusSí

_MÉ9r_aL±_e_ _g_iéüsLÉj
£±Ij!±p±Ie±9pj!Lo (R M S) 2ow

o de  altavoz 2CH
Enlace ara  habitaciones  múlti Ies  Sl,
Audio  Bluetooth  Sí
Servicio  inteli

Smart TV  lnteli
Sistema erativo  Tizen TM

adorweb  Sí
licaciones  SmartThin

Galería  Sí
Conver encia

Screen  Mirrorin
Acceso  Remoto  S

E±eHLLa

ción.  DLNA  SÍ

de  Bluetooth  SÍ
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Sal¡da  para  aud¡o  d¡gital  (Ópt¡co    1

)

Entrada  para  RF  (Entrada  terrestre y de  cable)
1/1  (Uso  común  para  terrestre)/0
Soporte  para  HDMI  A / Canal de  retorno  SÍ
Earc Sí
lnterruptor rápido  para  HDMI  Si
lntegrado  ¡nalámbrico  de  LAN  SÍ  (WiF¡5)
Bluetooth  SÍ  (BT4.2)

i  Anynet+  (HDMl-CEC)  Sí
Caracteri'sticas  ad¡cionales
Sonido Adaptat¡vo  Sonido  adaptable
Detección  de  brillo  y color  Detección  de  brillo
Accesib¡l¡dad-Guía  de  voz  lnglés
estadoun¡dense,  portugués  brasileño,  español
Accesibilidad-Aprende  sobre el  control  remoto
del TV/Aprende  sobre  la  pantalla  de  menú
lnglés estadounidense,  portugués  brasileño
es   añol
Acc-esibilidad-Otros Agrandar/Contraste
alto/Audio  de  múltiples  salidas
Optimizador de  señal  dig¡tal  SÍ
Búsqueda  automát¡ca  de  canal  SÍ
Apagado automático  SÍ
Subtitulos  Sí

l   Connect  ShareTM  (HDD)  SÍ

G®EBemac¡éffi de! QuigRtiE~®
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COnnectShareTM USB2
EPG  SÍ
Modo Jue Modo automático de
ld¡oma  OSD  ldiomas  locales
BT  HID  inte radoSÍ

ara  USB  HIDSí
ara  lPv6Sí

orte  para  MBRSí
Características  Eco
Sensor Eco  Sí

Alimentación  de ener Ía AC100-240V 50/60Hz
Consumo de ener 200W
Accesorios
Modelo de control  remoto TM1940A

ESaisaj® Cuiturai gaf®ffer®
F3atr!í'-yit-,ri;t:, de  ía  Hiiryiar`¡ií`iac¡
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Baterías  (para  el  control  remoto)  SÍ
Soporte  para  pie  opcional  (Y20  Studio)  SÍ
Compatible  con  soporte  de  pared  mini  SÍ
Estándar Vesa  para soporte de  pared  Sí

l  Manual  del  usuar¡o  SÍ

Manual  electrónico  SÍ
Cable  de  al¡mentac¡Ón  SÍ
Soporte  para  Pared

¡  Garantía  l  Año o  S2Eerior

(
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DRONE¡ Peso  (batería  y hélices  incluidas)  1375 1                                                    !ll

Tamaño diagonal  (hélices excluidas)  350  mm
Veloc¡dad  máx¡ma  de  ascenso:  Modo  S:  6  m /
s.   ModoP:5m/s
Velocidad  máxima  de descenso:  Modo  S:  4  m /
s,ModoP:3m/s
Máxima  velocidad:  Modo  S:  72  kph  (45  mph),
Modo  A:  58  kph  (36  mph),  Modo  P:  50  kph  (31
mph)
Ángulo  de  incl¡nación  máx¡mo:  Modo  S:  42  o,
ModoA:35O,  Modop:25o
Velocidad  angular  máxima:  Modo  S:  250  O  / s,
ModoA:150O/s

l

Techo  de  servicio  máximo  sobre  el  nivel  del

l  mar:  19685  p¡es  (6000  m)
l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          lI

Res¡stencia  máxima  a  la  velocidad  del  viento:
10m/s

o máximo de vuelo:  A rox.  30  minutos
Rango de temperatura  de func¡onamiento:  32  O

or satélite:  GPS

:amiento  Vertical:
isual),  ±0,5  m
or¡zontal:  ±  0,3
))±1,5m(con

cabeceo,

aio4oF(ooa4ooc
Sistemas  de  pos¡cionamiento
/ GLONASS
Rango  de  precisión  de  desp
± 0,l  m  (con  posic¡onamiento

(con  posicionamiento  GPS).
m  (con  posicionamiento
osic¡onamiento GPS

v¡sual)

Cardán  Estabilización:  3  ejes  (
balanceo,g HaL_

G®b®rnación del Quindi~o
Calle 2O Nc,. l3-22
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Rango  controlable  Paso:  _9o  o  a  +  3o  o

l[ll

Velocidad  angular  máxima  controlable:  Paso:
90o/s
Rango  de  v¡brac¡Ón  angular ±  0,02  0
Sistema  de visión:  hac¡a  adelante  Sistema  de
visión  hacia  atrás  S¡stema  de  visión  hac¡a  abajo
Rango  de  velocidad:  s31  mph  (50  kph)  a  6,6
pies  (2  m)  sobre el  suelo
Rango  de  altitud  O-33  pies  (0-10  m)
Rango de operación  O-33  pies  (0-10  m)
Rango  sensor¡al de obstáculos  2-98  pies  (0,7-
30m)

l   FOv:  Hacia  adeTante:  6o  O  (horizontar),  ±  27  O

G®#rnffie¡érü de! Quiffidg~S
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!  Velocidad  de  obturac
8-1  /8000s
Tamaño de la  ima ia
Re'ación de aspecto
Relación  de  aspecT6-
Relac¡Ón  de  aspecto
Tamaño de ima  eni

l  4096  x  2160  (4096_x_

g®b®ffnacién d©! QuñffitiE-©
Ca¡lti=3  2_(-,`j  No. l3-72_

#r#:3Í F}# : l#g] ,%.c®
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Gobemac¡ón del Qu¡ndio

ración  electrónica lll

aen
3:  2:  5472  x  3648
4:  3:4864x  3648
16:  9:  5472  x  3078

2160  24/25/30/48 / 50p)
3840  x  2160  (3840  x  2160 24/25/30/48/50 /

2720  x  1530  (2720  x  1530 24/25/30/48 / 50 /

1920  x  1080  (1920  x  1080 24/25/30/48/50/60 /

1280  x  720  (1280  x  720  24/25/30/48/50/60 /

ffirif_oT6
Disparo en  ráfaga  de  un  solo  disparo:
3/5/7/10/14  foto ramaS
Horquillado  de  exposición  automát¡ca  (AEB):
3/5 fotoaramas  hor
lntervalo  de  sesgo

u¡llados  a  O,7  EV
2/3/5/7/10/15/20/30/60 s

E*ais.ñj'@ €ti !tu Fffi! eaff©ter©
P,¿~it í ! n~-`{í-`jn:o  t`-_`J!t::`\   ;¿=`j    l -l i.í r-`ria n ¡cJ¿:¡t-,`j
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4K:  3840  x  2160 24/25/30/48 / 50 / 60p  @

ll!lll¡llll

100Mbps
2.7K:  2720  x  1530 24/25 / 30p  @
80Mbps 2.7K:  2720  x  1530 48/50 / 60p  @
100Mbps
FH D:  1920  x  1080 24/25 / _3_QP@_iiQMhS__FHD:1920x108048/

50/60  a  80  Mbps  FHD:  1920  x  1Ó-80120p  a  10oMbps

HD:  1280  x  720  24/25 / 30p  @  30Mbps
HD:  1280  x  720 48/50 / 60p  @ 45Mbps
HD:  1280  x  720120p  @  80Mbps
Tasa  de  bits  de video  máxima

l  100  Mbps  Sistemas  de  archivos  compat¡bles
FAT32  (s32  GB);  exFAT (~;T2-GB)

¡  Foto JPEG,  DNG  (RAW),  JPEG  +  DNG
l  Vídeo  MP4  /  MOV  (AVC  /  H.264;  HEVC  /

H.265)
Tarjetas  SD compatibles
Capacidad  máxima  de  microSD  :  128  GB
Velocidad  de escritura  215  MB / s,  se  requiere
clasif¡cac¡Ón  Clase  10  o  UHS-1

Rango de temperatura  de funcionam¡ento
32oa104oF Ooa40oC)

Control  remoto
Frecuencia de o erac¡Ón
2.400-2.483  GHz 5.725-5.850  GHz
Distanc¡a  de  transmisión  máxima
2.400-2.483  GHz,  5.725-5.850  GHz  (s¡n
obstáculos,  sin  ¡nterferencias)

Ó_E:  6000  ñiFCC:  10000m
SRRC:  6000  m  MIC:  6000  m

o de temperatura de func¡onam¡ento
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25-5.850  GHz,  FCC:  26 dBm,

l

1.4.  LUGAR  DE  EJECUClÓN
La  entrega  de  'os  bienes  será  en  el  Centro  Administrativo  Departamental  "Ancizar  LÓpez
López",  ubicado en  la   Calle  20  No.13-22  (Direcc¡Ón  de Aguas y Saneamiento  Básico de la
Secretaría   de   Aguas   e    lnfraestructura,    previo   recibo   de   la   ofic¡na   de   Almacén   del
departamento)  en Armenia  (Q.),  de acuerdo con  lo  indicado  por la supervisión del  contrato.

1.5.  EL VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO  Y  SU  JUSTIFICAClÓN
EI  Departamento del  Quindío,  consultó  los  precios del  mercado actual,  las especificaciones

y    característ¡cas    técnicas    mínimas    requer¡das,     los    valores    unitar¡os    y    cantidades
establecidas,   los   impuestos,   tasas   y   contribuciones   que   debe   asumir  el   contratista   en
calidad de sujeto pasivo, el pago de aportes al sistema general de seguridad social y aportes
parafiscales  a que  haya  lugar,  los gastos en que debe  incurrir el  contratista  para elaborar y
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presentar su  oferta,  así  como  todos  aquellos  gastos  prop¡os  derivados  de  la  ejecución  del
contrato;   y  calculó   un   presupuesto  oficial  para  adelantar  el   proceso  de   mín¡ma  cuantía
estimado  en  la  suma  de  TREINTA Y  NUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  SESENTA Y
TRES  MIL  SETECIENTOS   SESENTA  Y  NUEVE   PESOS  M/CTE  ($39.463.769)  lnc'u¡do
lVA.

Para la elaboración del estud¡o de mercado o soporte económico se utilizaron  los sigu¡entes
métodos  de  estimación  de  precios,  se  consultó  el  precio  del  mercado    actual  para  el  año
2020  así:

a-    EI   Departamento   del   Quindío   a   través   de   la   Secretaría   TIC,   la   cual   apoyó   en   la
estructuración  de  los  aspectos técnicos  del  presente  estudio  previo,  solicitó  a  tres  (03)
empresas del  sector,  las  cuales  presentaron  cotizac¡ones.

b-    Las  cotizaciones  que  se  relacionan  a  continuación  (se  anexan  y  forman  parte  integral
del  presente estudio),  son  muestra  enunciativa  y  soporte de  este  estudio.

c-    La  entidad  solicitó  para  el  estudio  de  mercado  a  las  empresas  del  sector relac¡onados
con  el  sum¡n¡stro  de  equ¡pos  tecnológicos,  que  las  cotizaciones  contengan  los  ítems,
impuesto y  costos derivados  de  la  necesidad  a  contratar.

d-    En  la  cotización  presentada  por Adsum  Soluc¡ones  TecnoIÓgicas,  el    lVA se  encuentra

liqu¡dado  sobre  el  valor  total;  en  tal  sentido  para  el  estudio  de  mercado  a  cada  ítem

cotizado  se  le  liquido  el  valor de  lVA,  con  el  f¡n  de  determinar el  valor  del  ítem  inclu¡do

lVA,  y de esta  manera  real¡zar el  valor promedio.

e-    En   la   cotlzación   presentada   por  Data   &  Service   Y   Dig¡tal  Wolf,   cada   ítem   cotizado

incluye  lVA.

lTEM

DESCRIPCION
CANTIDAD

VALORUNITARlOCOTIZACION VALORUNITARIOCOTIZACION
VALORUNITARIOCOTIZACION  3(ADSUMSOLUCIONESTECNOLÓGICAS

VALORUNITARIOPROMEDIO
VALORTOTAL

SOLICITADAl 1(DATA&SERVICE) 2(DIGITALWOLF) PROMEDIOINCLUIDOIVA

1 i5QoUMlpPuOTDoE                   ¡                 3
$  7,991,088 $8103.900 $  7  834,960 $7976649 $  23.929948

2

llLMuPLRTFFSuONRc4oNAL                    1

$  3.597.013 $  3.558.996 $  3.355.375 $  3  5O3.795 $  3.503  795

3 TELEVISOR 1 $  3  344.025 $  3.451.125 $3144724 $3313.291 $  3,313.291

4 DRONE 1 $  8.889.300 $  8.770.300 $  8.490  604 $  8.716.735 $  8.716.735

VALOR  TOTAL  IVA  INCLUIDO $  39.803.602 $  40.092.121 $  38.495.583 $                                        39.463.769
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Los  anteriores  precios  ¡ncluyen  lVA.

De  conform¡dad   con  el   numeraI  6  del   artículo  2.2.1.2.1.5.2  del   Decreto   1082   de  2015`   Ia
entidad   estatal   deberá   aceptar  la   ofena  de   menor  preciot   siempre  que  cumpla   con   las
condiciones  establecidas  en  la  invitación  a  participar en  procesos  de  Mínima  Cuantía.

Teniendo en  cuenta  que  se trata  de  un  proceso  de  mínima  cuantía,  se tendrá  como  ún¡co
factor  de  evaluación  el  precio,  por  este  mot¡vo  se  evaluará  la  propuesta  que  presente  el
menor valor y que  cumpla  con todos  los  requisitos  exigidos.

NOTA  1:   Para  determinar  el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente,  el   Departamento
sumará  el  valor de  los  ítems  anteriormente  relacionados  en  este  numeral,  y el  resultado de
dicha   sumatoria   será   el   valor   de   la    propuesta,    la   cual    no   será   objeto   de   ninguna
aproximación.

NOTA 2:  El  valor de  la  oferia  económica  no  podrá  superar el valor promedio de  cada  ítem,
n¡   el   valor   promedio   total   establecido   por   la   entidad     De   ser   así,      la   propuesta   será
rechazada.

1.6.  FORMADE  PAGO

EI  Departamento deI Qulndío a través del Consorcio  FIA pagará  al  oferente  seleccionado el
valor  total  del  contrato  que  se  suscriba,  así:  mediante  un  único  pago  venc¡do  el  plazo  de
ejecución del contrato,  una vez se haya ejecutado íntegramente el objeto y las obligaciones
del   mismo   y   sean   recibidos   los   b¡enes   a   entera   satisfacción   por   parte   del   supervisor,
emitiendo  este  el  documento  pehinente  donde  conste  el  cumplim¡ento  total  de'  contrato,

previa  presentación  de  la  factura  por  parte  del  contratista,  acompañada  de  la  cert¡ficacÍÓn
que  acredite  el  pago  por  parte  de'  contrat¡sta  de  'as  obligaciones  al  Sistema  General  de
Segur¡dad  Soc¡al  (salud,   pensiones  y  riesgos  labora'es)  y  Aportes  Parafiscales  (Caja  de
Compensación  Familiar,  SENA  e  lCBF),  siempre  que  aplique.  No  obstante,  'a  forma  de

pago   prevista,   esta   queda   sujeta   a   la   situación   de   los   recursos  deI   Plan  Anual
Mensualizado de Caja  PAC.

1.7.  DESCUENTOS  Y TRIBUTOS  LEGALES
EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  sim¡lares  que  se  deriven  de  la
ejecución  del  contrato,  de  conformidad  con  la  ley  colombiana.

Los gastos ocasionados para el perfeccionamiento y legalización del contrato tales como,
garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocop¡as,  entre  otros  gastos,  correrán  a
cargo del  Contratista.

Los gastos  en que  ¡ncurrirá  el  contratista  son  entre  otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo  2%
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Estampilla  Pro -HospitaI  20/o
Estampilla  Pro -Cultura  l O/o

1.8.  PLAZO  DE  EJECUClÓN
El  plazo  para  la  ejecuc¡Ón  del  contrato  será  de  QUINCE  (15)  días  calendario,  contados  a

partir de  la  suscripción  del  acta  de  in¡cio,  térm¡no en  el  cual  el  contratista  deberá  ejecutar a
entera   satisfacción   del   contratante   el   objeto  del   contrato  que   se   suscriba,   sin   que   ello
¡mpliquequé la única prestación que sederiva del contrato de compraventaque se suscriba,
se  prolongue en  el tiempo  y  de  mar`era  sucesiva.

1.9.  OBLIGACIONES

1.9.1.  DEL  CONTRATISTA

a)    Obligaciones  generales:

1.    Cumplir  con  el  objeto  del  contrato  con  plena  autonomía  profesional  y  administrativa  y

bajo   su   propia   responsabilidad.    Por   lo   tanto   no   ex¡ste   ni   existirá   ningún   tipo   de

subordinac¡Ón,  ni  vínculo  laboral  del  CONTRATISTA con  el  departamento  del  Quindío.

2.    Asumir y  cancelar  los  gastos  y  costos  que  demande  el  transporte,  cargue,  descargue,
entrega e  instalación  y  puesta  en  func¡onamiento de  los  bienes  objeto del  contrato y en

general,    cualquier   otra    erogación    necesaria    para    el    cabal    cumplimiento    de    sus
obligaciones  legales  y  contractuales.

3.    Cumplir el  objeto  contractual  de  acuerdo a  las  especificaciones del  contrato.

4.    Garantizar la  cal¡dad  e  ¡doneidad  de  los  bienes  objeto del  contrato.

5.    Guardar  la  debida  y  completa  reserva  sobre  la  informac¡Ón  de  que  tenga  conocimiento
en  v¡rtud  de  la  ejecución  del  contrato.

6.    Obrar   con   lealtad,   diligencia,   oportunidad   y   buena   fe   en   la   ejecución   del   contrato,

evitando dilaciones  ¡njust¡ficadas en  las  actividades  contratadas.

7.    Responder  por  sus  actuac¡ones  y  omisiones  derivadas  de  la  celebración  del  contrato

que se suscr¡ba y de la ejecuc¡Ón del  mismo de conformidad con  lo establecido en la ley
80 de  1993,  Iey  1150  de 2007  y  sus  decretos  reglamentarios.

8.     Elaborar  ¡nforme  que  contenga  la  descripción  detallada  de  las  actividades  realizadast

junto   con   los   soportes   en   medio   magnét¡cos   del   cumplimiento   de   las   obligaciones
contractuales.   Este  informe  deberá  ser  entregado  al  supervisor  del  contrato  una  vez
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cumplido  el  objeto  del  contrato,  quien  tendrá  la  obl¡gación  de  avalar la  información  ante

el  Ordenador del  Gasto  para  la  autor¡zac¡Ón  del  respect¡vo  pago.

9.    De conform¡dad  con el artículo 50 de  la  Ley 789 de 2002,  se obliga desde la  celebración
del  contrato  y  durante  toda  su  v¡gencia  a  efectuar  los  aportes  al  Sistema  General  de
Seguridad  Social  por su  propia cuenta,  respecto al  mismo y de  las  personas que  utilice
para  la  ejecución  del  objeto  del  contrato,  de  acuerdo  con  los  porcentajes  establecidos
por las  normas  legales  v¡gentes  que  r¡gen  la  materia.

b)   Obligaciones específicas:

1.     Entregar los equipos de cómputo,  la  impresora  multifuncional,  el telev¡sor y el drone que

sean   adquiridos   por   la   ent¡dad,   de   conformidad   con   las   especificaciones   técnicas
contenidas  en  la' invitación,  presentadas en  su  oferta  y en  el  contrato.

2.    Entregar  los  equipos  tecnológicos  y  de  informática  contenidos  en  las  espec¡ficaciones

técnicas  dentro  del  plazo  fijado  por  la  administrac¡Ón  departamental,  en  la  ciudad  de

Armenia  (Q.),  en  la  oficina  de  Almacén  del  Centro  Administrativo  Departamental  o  en

su   defecto,   en   el     lugar  que  se  coordine   con   la   supervisión   del   contrato.   El  futuro

contratista deberá correr con los gastos de transporte para la entrega de los mismos de
conform¡dad  con  las  condic¡ones técnicas  ex¡gidas  y de  garantía  de fábrica  prevista  en
su  oferta  y  en  concordancia  con  la  invitac¡Ón.

3.     los equipos de  cómputo,  la  ¡mpresora  multifuncional,  el televisor y el drone,  deberán  ser

de  marcas  reconoc¡das en  el  mercado  munc'¡al.

4.    Todos   los   equipos   deberán   venir  embalados  en   las   cajas   de  fábrica   y   deben   ser
totalmente   nuevos,    la   instalación   de   las   licenc¡as   deberán   ser   incluidas   en   cada
máqu¡na,  y  a  partir de  la  entrega  de  los  bienes  a  la  ent¡dad.

5.     El  contratista  se  obl¡ga  a  qué  todas  las  licencias  de  ofimática  que  entrega  a  la  entidad

sean  la  última  versión  liberada  y  deberán  estar  instaladas  en  cada  uno  de  los  equipos
correspondientes.

6.    Brindar soporte y capacitación correspondiente del  manejo e  instalación de  los equipos

que  se  requiera  a  la  supervis¡Ón  del  contrato,  para  lo  cual  deberá  contar  con  personal
idóneo.

7.    Entregar   los    catálogos,    manuales       y   licencias   correspondientes    de    los   equ¡pos
adquir¡dos,  en  español.
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8.     Los  equipos  adquiridos  deberán  cumplir con  las.condic¡ones  ambientales  mínimas.

9.    Realizar  revisión  presencial  de  los  equipos  que  presenten  fallas  en  un  lapso  no  mayor

a  4  horas.  S¡  no  se  puede  reparar el  daño,  se  hace  necesario  el  reemplazo  del  equ¡po,

por  lo  que  se  deberá  hacer en  un  lapso  no  mayor de  48  horas;  para  las  reparaciones
sol¡citadas  que   correspondan   a   serv¡cios  o   repuestos,   cubiertos   por  la  garantía  de
fábrica,  mano de obra,  partes en  sit¡o se deben  realizar en  un  plazo  no  mayor a  15 días

calendario.

10.  Para  el  momento  de  las  pruebas  de  instalación  de  los  bienes  adquiridos  por  la  entidad,

el  contratista  deberá  contar  con  la  presenc¡a  de  personal  idóneo  y  de  presentarse  en
alguno de estos fallas,  el contratista está en  la obl¡gac¡ón de reemplazarlo  por uno de las

m¡smas  características  y/o  superiores  en  un  plazo  no  mayor de  24  horas.  El  equ¡po que

se   entregue   nuevamente,    no   puede   ser   remanufacturado   o   reparado,    debe   ser
totalmente  nuevo  y  se  deberá  enviar  los  números  seriales  para  realízar  los  cambios

pertinentes   admínistrativos.   EI   Adjud¡catario   deberá   adjuntar   en   un   archivo   (l¡stado)
dig¡tal  e  ¡mpreso  los  seriales  de  todos  los  equipos  a  entregar  con  el  fin  de  verif¡car  de

manera  ágil  lo entregado.

11.  Const¡tu¡r   la   garantía   única,   mantenerla   v¡gente   durante   el   plazo   de   ejecución   del

contrato  y de  conformidad  con  el térm¡no establecido en  el  contrato  para  cada  amparo.

12.  Entregar  los  bienes  requer¡dos,  con  mater¡ales  nuevos  y  de  pr¡mera  cal¡dad,  libres  de

defectos   e   imperfecciones,   entre   otras   situaciones   que   puedan   afectar   su   normal
funcionamiento.

13. Cumplir con  la garantía técnica ofrecida,  la cual se debe contar a  partir del día de rec¡bo

a  satisfacción  por parte  de  la  entidad,  la  cual  deberá  cubrir contra  posibles  defectos de
fábrica  y/o  mala  calidad  de  los  elementos  requeridos.

14.Realizar    los    cambios    que    sean    periinentes    en    caso    de    no    cumpl¡r    con    las

especificaciones  técnicas  requer¡das  por  la  entidad,  los  costos  en  que  se  deba  incurrir

correrán  por  cuenta  del  contratista.   D¡cho  cambio  se  debe  producir  dentro  de  las  24
horas  sigu¡entes  a  la  fecha  de  la  solicitud  real¡zada  por  la  entidad.

15.  El  contratista  al  inicio  del  contrato  deberá  ind¡car  la  dirección  física  y  electrón¡ca  del

establecim¡ento  de  comerc¡o,  al  igual  que  los teléfonos  de  contacto,  con  el fin que toda
solicitud,  petición  o cambio  pueda  ser comun¡cada  y  resuelta de  manera  inmed¡ata.

16.  El  contratista  deberá  costear todos  los gastos  de transporte,  embalaje  y  entrega  de  los
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equipos que  deban  ser enviados  a  servicios técnicos  o garantía.

17.  Las  demás  que  se  relac¡onen  con  la  naturaleza  del  contrato  y  la  oferta  presentada  por
el  contratista.

18. A  los  bienes  que  entregue  el  contrat¡sta  en  razón  a  la  ejecución  de'  objeto  del  contrato

que   se   suscriba,   se   les   realizará   prueba   de   recepción   con   el   fin   de   verificar   el
funcionamiento de éstos,  en cuanto a  partes externas e ¡nternas,  periféricos y ofimática,

para  confirmar  que  se  cumplan  con   las  especificac¡ones  técnicas  requeridas  por  la
entidad.

19.  Para  la  prueba  de  recepción  de  los  bienes,  el  contratista  deberá  disponer de  los  bienes

por  cada  uno  de  los  ítems  a  entregar  con  su~s  respectivos  periféricos,  accesorios,  los
cuales  deberán  venir  con  las  respectivas  cajas  or¡ginales,    selladas  y  marcadas,  para
ser ab¡ertas en presencia de la supervisión del contrato. Así mismo los equipos deberán
entregarse  probados  por  parte  de  personal  calificado   y  con  los  programas  ofimáticos
deb¡damente  instalados.

20. Al  momento  de  entregar  'a  facturación  de  los  elementos  adquiridos  por  la  entidad,    el

contratista  deberá  discriminar las  licencias  de  software  separada  de  los  equipos

21.  El  proponente  deberá  contar  con  aprobación  del  Protocolo  de  Biosegur¡dad  frente  al
estado  de  emergencia  por COVID19  de  acuerdo  a  la  resolución  666  del  24  de  abril  de
2020   para   proveedores   y   contrat¡stas,   acompañado   del   respectivo   Certificado   de
Apertura  y  continuidad  de  sus  labores  económ¡cas  otorgado  por  la  respectiva  ent¡dad
municipal a  la que  pehenece cada  empresa

1.9.2.  DEL  CONTRATANTE

1.    Efec'tuar  cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubrir  el  valor  del
mismo.

2.     Real¡zar el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  func¡onario
encargado de ejercer las  labores  de  supervisión.

3.     Ex¡g¡r  y  verificar,   por  intermed¡o  del  func¡onano  designado  para  ejercer  la  v¡g¡Iancia  y
control  de  la  ejecución  del  contrato.  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  contratista
frente  al  pago de  los  aportes  al  sistema  de segur¡dad  social en salud,  pens¡Ón  y r¡esgos

profesionales,  así  como  de  los  aportes  parafiscales  (en  caso de  estar obligado  a  ello).

1.10.  GARANTl'AS
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De  conformidad   con   el   lnc¡so  qu¡nto  del  Artículo  7  de  la   Ley   1150  de  2007,   el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4del  Decreto  1082 de2015 ,  comoqu¡eraquesetrata de un  procesocuyovalor
NO  supera  el  diez  por ciento  (10O/o)  de  la  menor cuantía  establecida  no  obstante,  teniendo
en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar  y  su  forma  de  pago,  se  determ¡nó  por  parte
del   Departamento   del   Quindío   exigir   al   contratista   que   resulte   selecc¡onado   para   la
ejecuc¡Ón  de este  contrato  una garantía  única que  ampare  los  s¡guientes  riesgos:

RIESGOS l    pORCENTAJE VALOR VIGENCIA                  |

¡  Cumplimiento             del
10o/o

vaior      to-ía iQu-é~cubra    el    plazo    de
l  contrato del  contrato ejecución del contrato y seis(6)mesesmás.

iCalidad      y      correcto ll                      10o/o Valor       total Que     cubra     el     plazo     de
func¡onamiento de  los del  contrato ejecuc¡ón  del  contrato  y  un
bienes (1    añomás.Qu~e-c-dbra   el    plazo    de

iPago       de       salarios,l Valor       totall

prestaciones  soc¡al
e  indemn¡zac¡ones

ejecución del contrato y tres
años más

PARÁGRAFO:   El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  ent¡dad,  las
cuales serán  aprobadas por la  misma,  de acuerdo con  lo señalado en el  inciso segundo del
articulo 41  de  la  Ley  80 de  1993,  modificado  por el  artículo  23  de  la  Ley  1150  de  2007.

El  contratista  se  obliga  a  ajustar  las  garantías  a  la  fecha  de  ¡nicio  del  contrato  y  a  ampl¡ar,
modificar y prorrogar las mismas,  en el evento en que se prorrogue o suspenda su vigencia.

1.11.  CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES
El contrat¡sta para la ejecución del contrato,  actúa con autonomía administrativa y financiera
en  el  cumplim¡ento  de  sus  obl¡gaciones  y,  en  consecuenc¡a,  él,   n¡  su  personal  contraen
relación  laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,  la  relación

juríd¡ca  que  se  conf¡gure  con  la  aceptac¡Ón  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas
excepc¡onales de  interpretación,  modif¡cac¡Ón y terminación  unilateral del contrato,  así como
a  la declarator¡a  de  caducidad,  en  caso de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas
para  ello,  así  mismo,  deberá  cumpl¡r  durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acred¡tación
de  aportes  al  sistema  integral  de  segur¡dad  social  en  los  térm¡nos  de  ley  y  se  obl¡ga  a
mantener indemne al  Departamento,  de cualquier reclamac¡Ón  proveniente de terceros que
tengan   como   causa   las   actuac¡ones   del   contrat¡sta   o   su   personal   con   ocasión   de   la
ejecución  del  contrato.

1.12.  MULTAS  Y  CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA
En  caso  de  incumplim¡ento  de  cualquiera  de  las  obl¡gac¡ones  por  parte  del  contratista,  el
Departamento  impondrá  a  estas  multas  d¡arias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),
sin que éstas sobrepasen  del  5  O/o  del valor total del  contrato,  para  conminarlo a  cumplir las
obligaciones incumplidas.  Las multas sólo  podrán imponerse mientras se halle  pendiente la
ejecución   de   la   obl¡gación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se
¡mpondrán  mediante  resoluc¡Ón  motivada  susceptible  de  impugnar  mediante  el  recurso  de
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reposición,  de  conformidad  con  el  art.  77  de  la  ley  80 de  1993.  Previamente  a  la  imposición
de    la    multa,    el    Departamento    requer¡rá    al    CONTRATISTA    para    que    explique    el
¡ncumpl¡miento   dentro   del   término   que   le   señale   y   aporte   las   pruebas   pertinentes,   de
conform¡dad  al  proced¡miento  regulado  en  las  c!isposiciones  legales  v¡gentes.  En  caso  de
¡ncumplim¡ento  total  de  las  obligac¡ones  a  cargo  del  CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de
caducidad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valor equ¡valente  al
CINCO    POR    C'ENTO    (5O/o)    del    valor    total    del    contrato,     previo    agotamiento    del

proced¡miento consagrado en  las d¡sposiciones  legales.

1.13.  CONTROL  Y  VIGILANCIA
La  vig¡lancia  y  control  del  contrato  que  se  suscriba.   la  ejercerá  el  D¡rector  de  Aguas
Saneamiento   Básico   (PDA   Quindío).    o   quien    haga   sus   veces,    el   cua'   eJercerá

>.mJ

supervisión  técnica,  administrat¡va,  financ¡era,  contable  y juríd¡ca  en  la  ejecución  del  objeto
contratado.

2.  CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECCIÓN

2.1.  JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECClÓN
En  razón  al  valor  del  contrato  que  se  pretende  suscribir  y  teniendo  en  cuenta  que  este  no
supera  el  diez   por  ciento   (100/o)   de   la   menor  cuantía  de  esta  entidad   para   la   presente
anualidad,  se  adelantará  un  procedimiento  de  selección  de  mínima  cuantía,  establecido  en
el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de  2011,  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011  y  reglamentado

porel  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del  Decreto  1082  de  2015.

2.2.  CRONOGRAMA  DEL  PROCESO
El  cronograma  del  proceso  de  encuentra  publicado en  el  SECOP  II.

2.3.  REGLAS  PARA  LA  EXPEDIClÓN  DE  ADENDAS
Las  adendas del  proceso  serán  las  establec¡das en  el  SECOP  ll.

2.4.  ELABORAClÓN  Y PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS
Los oferentes deberán tener en cuenta  las siguientes reglas:

S¡  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato
causa  dicho  impuesto.  el  departamento  lo  considerará  incluido  en  el  valor total  de  la  oferta

y  así  lo  aceptará  e'  oferente.

Las  ofertas  se  harán  en  linea  acorde  con  los térm¡nos  y condiciones  de  uso del  SECOP  II.
En   caso   de   presentarse  fallas   en   la   utilización   de   la   plataforma   se   dará   aplicación   al

protocolo  de   indisponib¡lidad   SECOP   ll,   previsto   por  COLOMBIA  COMPRA  EFICIENTE
ubicado en  www,colombiacompla_±qo_v=gQ  ,  en  este  caso  y de  acuerdo  a  lo  contenido en  el
precitado      protocolo     deberá      usarse     como      medio      de      comunicación      el     correo

obemación uinc!io

Para  más  información  consulte  la  guía  en  el  siguiente  enlace
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2.4.1.  CONTENIDO  DE  LA  OFERTA
La  oferta deberá  contener en  su  interior los  s¡guientes  documentos:

-      Carta  de  presentación  de  la  oferta  (formato).
-       Certificado   de   exístencia   y   Representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Aplica  para  personas jurídicas  pr¡vadas,  o  para  miembros  del  consorc¡o
o   unión   temporal   que   sean   personas   jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio   con   fecha   de   exped¡c¡Ón   no   super¡or   a   30   días,   contados   desde   el
momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona jurídica  deberá  ser
equ¡valente,  de  conformidad  con  lo d¡spuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,
a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  m¡smo
deberá    acreditar    que    ha    sido    autorizado    legítimamente    por    el    órgano    de
adm¡nistración  competente  para  presentar  la  oferta,   suscribir  el  contrato  si  a  ello
hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplim¡ento  de  todas  sus  obl¡gaciones,
el   objeto  soc¡al  de   la   persona  juríd¡ca   deberá  guardar  relación   con  el  objeto  del
contrato,  esto  est  la  comerc¡alizac¡Ón  de  bienes  ¡guales  o  similares  a  los  requer¡dos
en  el  contrato.

-       Registro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.   (Aplica  para  el  caso  de

persona  natural).  Su  activ¡dad  comercial,  debe  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.   (En   todo   caso   la   entidad   hará   la   verificación   del   certificado   de
existenc¡a y  representación  legal  en  la  plataforma SECOP  ll).

-      Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante

legal   del   oferente   persona  jurídica   o  del   representante   del   consorcio   o   la   un¡Ón
temporal,  así  como  de  sus  integrantes.

-       Documento  consorcial  o de constitución  de  unión  temporal,  cuando  sea  el  caso,
-      Oferta económica  (Anexo  5).
-      Constanciasdel  pagodeaportes a seguridad social,  de conformidad  con el  numeral

2.6.1.5  de  la  presente  invitación  públ¡ca.
-       Registro  único  Tributar¡o  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona jurídica  o  de

los  ¡ntegrantes  del  consorcio  o  unión  temporal.
-       Comprom¡so  ant¡corrupc¡Ón  (Anexo  3)
-       Declaración  de  multasysanciones  (Anexo4).
-       Listado  en  el  que  el  proponente  informará  a  la  entidad  y  de  manera  discr¡minada`

las  marcas  y/o  marca  de  cada  uno  de  los  insumos  y  elementos  que  ofrece   y  que
serán  suministrados  en  la  ejecución  del  contrato  de  llegar  a  ser  adjudicatario  del
mismo.

2.5.  CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS
Además  de  los  casos  contenidos  en  la  ley,  son  causales de  rechazo  las  s¡guientes:

CAUSAL  DE  RECHAZO
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l   formal   (Art       5   ley   115de2007)

ja  el  valor  del  presupuestoaelvalorunitar¡opromedio

Artículo  25,   núm.   6   Ley
80de  1993

Cuando  se  omitan  ítems en  la  oferta  económica

S¡n  el  cumplimiento de  los  requisitos establecidos  en  [a  lista de  prec¡os
l   ene'secopll.

Cuando el  oferente ejecute  cualqu¡er acción  tendiente a  influir o  presionar a  los l   Por   tratarse    de    actos,

encargados  de  la  evaluación  de  las  ofertas  o  la  adjud¡cación

La  participación  simultánea  de  una  persona  juri'dica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el  presente proceso,  ya sea como oferente singular o como integrante Inadecuados   dentro   del
de  una  unión  temporal. proceso de  selección

Cuando  se  compruebe  que  la  ,nformación  conten¡da  en  los  documentos  que
componen  la  oferta  no  es veraz o  no  corresponde  con  la  realidad.

'   La  no  presentación  de  oferta  económica

Cuando el  oferente  no  cumpla  con  las condiciones  técnicas exigidas.

Cuando  no se oferten  todos  los  ítems que componen  la  oferta económica  o  no
se  satisfagan  las  especificaciones  técnicas  requendas  por  la  entidad  para  los
bienes  objeto  de  adquisición,

Cuando  el  oferente  modifique  o  altere  el  formato de oferta  económica.

No cum lircon  lavi encía  mín¡ma  de  la
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2.6.  REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES
La   Secretaría   Jurídica   y   de   Contratación,   verificará   el   cumpl¡miento   de   los   requ¡sitos
hab¡litantes   de   capacidad   juridica   y   experiencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos

presentados  y  la  determ¡nac¡Ón  sobre  la  ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las  mismas,  asi':

2.6.1.  CAPACIDAD  JURIDICA.
Podrán participar en el presente proceso de selección objetiva, todas las personas naturales
o  jurídicas,  consorcios  o  uniones  temporales;  además  deberán  ser  plenamente  capaces
que  cumplan  con  las  cond¡ciones  ex¡gidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto  social  o
activ¡dad  económica,  comprenda  la  realización  de  actividades  directamente  relacionadas
con  el  objeto a  contratar.

2.6.1.1.  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:  La  carta  de  presentac¡Ón  de
la  propuesta se elaborará  a  partir del  modelo suministrado,  la cual debe estar debidamente
suscrita    por   el    proponente    o    representante    legal   de    la    persona   jurídica,    o   por   el
representante del  consorcio  o  unión temporal,  cuya  calidad  será verificada.

Cualqu¡er enmendadura que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser aclarada  y  rubricada  por el
oferente en  la  misma  propuesta.

Con   la   carta   de   presentación   de   la   propuesta   se   entiende   presentada   la   declarac¡Ón
juramentada   por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona   juridica,   ¡ntegrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  inhabilidades
¡ncompatibilidades  previstas  en  la  ley,   ni  en  confl¡cto  de  intereses  que  pueda  afectar
normal   desarrollo   del   contrato,   así   como   el   origen   líc¡to   de   los   recursos  destinados

proyecto  o  a  la  ejecución  del  contrato.

OÚ_o

2.6.1.2.  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANiA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia
de la cédula de ciudadanía del  proponente ya sea persona  natural o del representante legal
para  el  caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  ¡ntegrantes  que  conforman  los
consorc¡os   o   uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá  presentar fotocopia del  pasaporte o documento equivalente.

2.6.1.3.  REGISTRO  MERCANTIL:  S¡  es  persona  natural  deberá  adjuntar  el  cert¡f¡cado  de
inscripción en el  registro mercantil  expedido  por la cámara de comercio  respectiva,  con  una
fecha  de  exped¡ción  que  no  puede  ser superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento
del cierre del  proceso de selección,  cuya actividad  comerc¡al debe guardar relacionado con
el  objeto  a  contratar.

2.6.1.4.  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona

jurídica, exped¡do porla Cámara deComercioconfecha de expedición no superiora 30 dias,
contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona jurídica
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deberá  ser equ¡valente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  m¡smo
deberá   acreditar  que   ha  sido  autorizado   legítiniamente   por  el   órgano  de   administración
competente  para  presentar  la  propuesta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello  hub¡ese  lugar,  y  en

general,  garant¡zar el  cumpl¡miento de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona
Jurídica  deberá  guardar relación  con  el  objeto  del  contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA  ACORDE  A
LOS TERMINOS  Y CONDICIONES  DE  USO  DE SECOP  ll)

Para   el   caso   de   consorcios   o   uniones  temporales   deberán   adjuntar   a   la   propuesta   el
documento  constitut¡vo del  consorcio  y/o  unión temporal,  donde  indicarán  s¡  su  participación
es a títulode consorcio o unión temporal y señalarán  lostérminos,  condic¡ones y porcentajes
de  pariicipación  en  la  propuesta  y en  'a  ejecución  del  contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  des¡gnación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,   señalando   las   reglas   básicas  que   regulen   las  relaciones  entre  ellos  y  su
responsabil¡dad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec¡siones,  en
caso contrario,  la entidad  entenderá  a  lo decid¡do  por el  representante  legal  designado.

Cuando el  Representante  Legal de  las  personas jurídicas que  integran el  consorcio o  Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado  de  existencia  y  representac¡Ón  legal  expedido

por la  Cámara  de  Comercio tenga  limitada  su  capacidad  para  contratar,  deberá  acompañar
a  la propuesta  la  correspondjente autorización del órgano direct¡vo o asamblea de socios de
las personas jurídicas  u órgano competente,  a través de  la  cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o juríd¡cas,  deberán  desarrollar  activ¡dades  u  objetos  sociales
o  profesionales  relacionadas  con  el  objeto  del  contrato que  se  pretende adjudicar.

NOTA:  EN  TODO  CASO  LA  ENTIDAD  HARA  LA VERIFICACION  DEL  CERTIFICADO  DE
EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL  EN  LA  PLATAFORMA  SECOP  ll)

2.6.1.5:    CUMPLIMIENTO    DE   APORTES   AL   SISTEMA   GENERAL   DE   SEGURIDAD
SOCIAL
De  conformidad  con  lo d¡spuesto en  el Art.  41  de  la  Ley  80 de  1993 (del perfecc¡onamiento
del  contrato),  mod¡ficado  por  eI  Arti'culo  23  de  la     Ley   1150  de   2007,   el   proponente   y  el
contratista  deberán  acreditar  que  se   encuentran  al   día   en   e'  pago  de  aportes   relativos
al  sistema    de    seguridad    social    integral  (saliJd,  pensión,  riesgos  'aborales),    así    como
Parafiscales     (SENA,      lCBF     Y     CAJAS     Dr=    COMPENSACION    FAMILIAR).    cuando
corresponda:

Por lo  anterior,  los  proponentes  deberán  acreditar el  requis¡to en  los  s¡guientes términos:

a.    Personas Naturales
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Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá  encontrarse  af¡liada  como  cotizante  y  a  paz
y    salvo   al     Sistema     General     de     Seguridad     Soc¡al   (SALUD,      PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,   cuando   corresponda   éste   último),   al    momento    de     presentac¡ón     de     la
propuesta

Para  la  acreditación  de  éste  requ¡sito,   los  proponentes  deberán  dil¡genciar  y  presentar  la
cenif¡cación   dispuesta    por   la    Entidad,    la   cual    se   encuentra   anexa   en   el    Pliego   de
Condic¡ones,  ADICIONAL,  será necesario que presenten con ésta la  PLANILLA PAGA que
acredite  estar  al  día  con  los  S¡stemas  de  Seguridad  Social  lntegral   (SALUD,   PENSlÓN,
RIESGOS  LABORALES,  cuando corresponda éste últ¡mo),  de conformidad con los términos
dispuestos   en   el   Decreto   1990   de   2016,   expedido   por      MINISTERIO   DE   SALUD   Y
PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base  de  Cotizac¡Ón  IBC,  no  podrá  ser  inferior  al  Salar¡o  Mínimo  legal  Mensual
Vigente.

Quien  no  esté  obl¡gado  a  cotizar  al  rég¡men  de  pensiones  deberá  informarlo  por  escrito,
manifestando el  régimen  legal que sustenta tal  circunstancia.

b.    Personas Jurídicas.

En   armonía   con   lo   d¡spuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,    cuando   la
contratación   se   realice  con   personas    juríd¡cas,    se    deberá    acreditar   el    pago    de    los
aportes   de   los   empleados,   a   los  sistemas  los  sistemas  de  salud,  r¡esgos  profesionales,
pens¡ones   y   aportes   a   las   Cajas   de   Compensación   Fam¡l¡ar,   lnstituto   Colombiano   de
Bienestar  Famil¡ar  y  Servic¡o  Nacional  de  Aprendizaje,  cuando  a  ello  haya  lugar.

La   acred¡tación   de  éste   requis¡to  se  real¡zará   a  través  de  cert¡ficación  dispuesta   por  el
Departamento  del  Qu¡ndío  en  el  Pliego  de  Condic¡ones  (Formato  No.  2),   la  cual  deberá
estar   suscr¡ta   por   el   revisor    f¡scal,     cuando     éste     exista     de     acuerdo     con     los
requer¡m¡entos  de  ley,   o   por  el  representante leqal, durante un  lapso equivalente al que
exija  el  respectivo  rég¡men    de  contratación  para  que  se  hubiera  const¡tuida  la  sociedad,
el  cual  en  todo  caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la  celebrac¡ón
del   contrato.    En   el evento   en   que   la   sociedad   no   tenga   más   de   se¡s   meses   de
constituida,   deberá   acreditar los  pagos  a  partir de  la fecha  de  su  constitución.

Cuando   la   certificación   sea   suscr¡ta   por   el   rev¡sor  fiscal,   se   deberá   aportar   cedula   de
ciudadanía,   copia   de   su   tarjeta   profes¡onal   y   cert¡ficado   de   antecedentes   disciplinar¡os
vigentes expedido  por la Junta  Central de  Contadores.

Para  la  presentación de ofertas  por parte de personas juridicas será  indispensable  acreditar
el   requisito   señalado   anteriormente

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de   las   obligaciones   menc¡onadas   deberá   manifestar  que   existe   el   acuerdo   y   que   se
encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  del  mismo.
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En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspond¡ente  y  el
comprobante de  pago soporte del  mes  anterior al  c¡erre de  proceso  de  selección.

Las  empresas   reportadas  en   mora   no   podrán   presentarse  en   el   presente   proceso   de
contratación  estatal  de  conformidad  con  el  último  inciso  del  art  7  de  la  Ley  1562   del  11  de

julio  de  2012.

c.    Consorcios o Uniones Tem

La   acreditación   del    requisito   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y  PARAFISCALES,  por parte de  los  Consorcios o  Uniones Temporales,  deberá
realizarse    de    manera    separada    por   cada    integrante,    cumpliendo    con    lo    dispuesto
anteriormente  para  las  personas  naturales o jurídicas,  según  sea el  caso''.

2.6.1.6.     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIF'CADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS   EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICiA
NACIONAL     Y     DEL     REGISTRO     NACIONAL     DE     MEDIDAS     CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Quindío,    de   conformidad    con   lo   previsto   en    la    Ley,    verificará,    la
documentación  citada en  la  respectiva  página web.

2.6.1.7.  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:  El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en
una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento,  el que se ent¡ende
prestado  por la  sola  suscripción  del  formato que  se  designe  en  la  ¡nvitac¡Ón.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales,  todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán  diligenciar este formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  invitación

y el  formato,  presentándolo  con  su  propuesta.

2.6.1.8.  MULTAS  Y  SANCIONES:  Con  el  propósito  de verificar que  el  proponente  no  esté
incurso en ¡nhabil¡dad por incumplimiento reiterado de contratos estatales, deberá presentar
con  su  propuesta,  el  formato  diligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  ¡nvitación,  el  cual  se
entiende  prestado  bajo  la  gravedad  de juramento con  la  suscr¡pción  del  mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de  los ¡ntegrantes deberá  presentar
por   separado   el   respectivo   formato.(EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA   OFERTA   DE
MANERA  PLURAL  SERA  A  CORDE  A  LOS  TERMINOS  Y  CONDICIONES  DE  uSO  DE
SECOP  II).

2.6.1.9.  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:   No  podrán  participar
en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo con  el  Departamento del
Quindío,   qu¡enes   se   hallen   dentro   de   al   menos   una   de   las   causales   de   ¡nhabil¡dad   o
incompatib¡lidad  descr¡tas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  artículo  18  de  la  Ley
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1150  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y  4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  PoIÍtica  de
Colombia  y en  las demás  normas  legales v¡gentes.

Los  participantes  que  v¡olen  el  régimen  de  inhabilidades  prev¡sto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposic¡ones  concordantes  para  participar en  el  presente  proceso de  selección  de  mínima
cuantía,  serán  excluidos  del  proceso  de  selección  y  el  Departamento  del  Quindío  ejercerá
contra  ellos  las  acciones  legales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están  sujetas
a  los  anter¡ores  condic¡onamientos.

2.6.1.10.   ACREDITACIÓN    LEGAL   DE   CONSTITUClÓN    DE   CONSORCIO   O   UNlÓN
TEMPORAL:  Comprom¡so  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente
se   presenta   a  través   de   un   Consorcjo   o   Unión   Temporal,   debe   anexar  a   la   Oferta   el
compromiso de constitución del Consorcioo UniónTemporal,  según sea el caso.  La omisión
de   este   documento   o   de   la   firma   de   sus   integrantes   y   la   falta   de   designac¡Ón   del
Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y  lim¡taciones  del  representante  en  la  etapa
precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No  se
acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales o personas jurídicas cuyo objeto soc¡al o actMdad mercantil  no tenga relación con
el objeto del presente proceso.  Será obligatorio un mínimo de participación del 30O/o de cada
uno   de   los   integrantes  en   cada   unión   temporal   o   consorcios   oferentes   en   el   presente
proceso  precontractual,  esta  situación  deberá  constar  en  el  correspondiente  documento
consorcial o de  un¡Ón temporal.  La inobservanc¡a de esta cond¡ción  será  causal de  rechazo
de  la  oferta.  Para  Consorc¡os  o  Un¡ones Temporales,  se  deberá  anexar el  documento que
los constituye,  con todos los  requisitos ex¡gidos en  la  presente inv¡tación  pública.  El oferente
deberá presentar (en or¡g¡nal) el documento de compromlso consorc¡al o de Unión Temporal
en  el  cual  deberá  cumpl¡r como  mínimo  con  lo  sigu¡ente:

a)    Expresar s¡  la  panic¡pac¡Ón  es  a título de  Consorcio  o de  Unión Temporal   Si  se trata
de   Unión   Temporal,   sus   integrantes   deberán   señalar   los   términos   y   extensión

(actividades  y  porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,   los
cuales   no   podrán   ser   modif¡cados   sin   el   consent¡m¡ento   previo   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.

b)    Hacer la designac¡Ón de  la  persona que tendrá  la representación del  Consorcio o de
la  Unión  Temporal.

c)    Señalar  que  la  durac¡Ón  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferior  a  la  deI

plazo  de  ejecuc¡Ón  y  liquidación  del  contrato  y  un  (1 )  año  más

NOTA:   Los  m¡embros  o  integrantes  del  consorcio  o  un¡ón  temporal  que  sean  personas

jurídicas,  deberán anexar los certif¡cados de  Existencia  y  Representación  Legal de persona
juríd¡ca,  respectivamente,  en  los  mismos térm¡nos  consignados  en  la  presente  la  invitación
pública  para  las  personas jurídicas  oferentes.
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EL  OBJETO  SOCIAL  DE  LA  PERSONA JURIDICA  OFERENTE  O  DE  LAS  PERSONAS
JRUEELDéfÓANS cM6ENMEBLRoOBSJETEá CD:LNScOoRNCTIROA?oUXlgENLTEEBMRPAORPAL,  DE BE N  G UAR DAR

2.6.1.11.  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS
Los  interesados que deseen  partic,par en el  presente proceso de invitac¡Ón  pública, tendrán
en  cuenta  que  sus  ofrecimientos  deben  tener  una  vigencia  mínima  de  TREINTA  (30)  días
calendario,  contados  a  part¡r de  la fecha de  la  presentación  de  la  oferta.

2.6.2. OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los
ítems descritos en el factor económ¡co de la  lnvitación Pública,  por lo tanto, el Departamento
no admite presentación de propuestas parciales`  ni alternativas o sin el cumplimiento de los
requisitos  estab'ec¡dos  en  la  lista  de  precios  del  SECOP  l'.

2.6.3.  REQUISITOS  TÉCNICOS  HABILITANTES

2.6.3.1.  CERTIFICAClÓN  DISTRIBUIDOR  AUTORIZADO:  El  proponente  deberá  aportar y

contar con cert¡f¡cación de  DISTRIBUIDOR AUTORIZADO para TODOS  los equ¡pos objeto
del  proceso de selección,  para  lo cual deberá allegar las certificaciones  pertinentes.  Dichas

certificac¡ones   podrán   ser  emitidas   por  el   fabricante   o   por  el   Distribu¡dor  mayorista   en

Colombia.

2.6.3.2.  CERTIFICAClÓN  DISTRIBUIDOR AUTORIZADO  MICROSOFT O SUSCRIPCION

RED   DE   PARTNERS:   El   proponente  deberá   adjuntar  cert¡ficado  vigente,   en   el  que  se

indique  bien  sea  por  el  fabricante,  que  el  oferente  cuenta  con  la  suscripción  activa  en  el

programa  de  RED  DE  PARTNERS  de  M¡crosoft  o  que  el  oferente cuenta  con  Certificación
como  distribuidor autorizado  de  Microsoft.

2.6.3.3.  CERTIFICAClÓN  PRODUCTOS  DE  PRIMERA  CALIDAD:  El  proponente  deberá

ofrecer   dentro   de   su   propuesta   productos   de   primera   calidad,    libres   de   defectos   e
¡mperfecciones  y  de  Marcas  reconocidas  a  nivel  mundial  en  el  mercado  del  sector  de  las
TIC,   por  lo  que  deberá  diligenc¡ar  en  el  formato  establecido   por  la  entidad   lo  siguiente:

Marcas,   modelos  y  referencias  de  los   bienes  ofertados;   Por  lo  tanto,   no  se  aceptarán
marcas  genéricasi  equipos  que  sean  clones,  remanufacturados  o  reconstruidos,  para  de
esta  manera mitigar r¡esgos en  los serv¡cios  posventa  y garantizar la  calidad  de  los equipos
adqu¡ridos.  Además,  deben  cumplir  los  estándares  de  calidad  exigidos  en  el  mercado,  de
conformidad con  las especif¡cac¡ones técnicas establecidas  y exigidas  por la ent¡dad  en  los

presentes estud¡os  previos.

NOTA:  Se deja constancia que la presente certificación no reemplaza,  ni sust¡tuye,  ni suple
el formato de   oferta  económica  y especif¡caciones técn¡cas  establecidas  por la  entidad.
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2.6.3.4.  Los  proponentes  deberán  contar con  una  estructura  y  organización  técnica,  para

poder  responder  con   calidad   a   las   necesidades   del   departamento   y   por  ende  cumplir
cabalmente   con   el   objeto   del   contrato   que   se   pretende   suscr¡bir;   por   lo   tanto,   dicha

estructura   deberán   acreditarla   mediante   la   presentac¡Ón   del   certif¡cado  de   existencia   y

representación   legal,   además   deberán   contar  con   personal   técnico   idóneo   y   deberán
aportar:

a.    Certificación  suscrita  por el  proponente,  en  la que  se  indique que  para  el  desarrollo del
objeto  del  contrato  a  ejecutar  (entrega  y  puesta  en  funcionamiento),  se  garant¡za  que
cuenta  con  el  personal  ¡dóneo  para  el  cumplimiento  del  mismo,  el  cual  corresponde  a:
un  (01)  ingeniero  de  sistemas  o  ingen¡ero  electrón¡co  y  un  (01)  técnico  o  tecnólogo  en

sistemas  y que  cuenta  con  un  (01 )  administrador o gerente.

b.    El   proponente   deberá   aportar   copia   de   los   contratos   de   prestac¡Ón   de   servicios   o
contratos  de  trabajo vigentes,  del  personal  que  pretende  acred¡tar  para  demostrar que
cuenta  con  la  estructura  organizac¡onal  requerida.  (gerente  o  adm¡n¡strador,  ingen¡ero

de  sistemas  o  ¡ngeniero electrónico  y  un técnico o tecnólogo en  sistemas).

Frente a  la  idoneidad  v experiencia de'  personal deberá  aportar:

NUMERO  DE
PERSONAL

PERSONAL  MINIMO
REQUERIDO

lDONEIDAD-EXPERIENCIA-
DOCUMENTOS  QUE  SE  DEBEN

l    TECNICO  PORliPERFIL l CREDITAR                                         I

¡                 1(uNO)ll

INGENIERO  DE  SISTEMAS  O a.     Tarjeta  profesional
INGENIERO  ELECTRÓNICOll b.     Antecedentes de  la  profes¡Ón.cDiplomaoactadegrado.d.CertificacióndeExperienc,aprofesionalmi'nlmade(01)año

l                     1(UNO)llll
TÉCNICO  O TECNÓLOGO  EN a    TarjeTa  profesionaI  (cuando  aplique)

l   SISTEMAS
b.   Antecedentes  de   la   profesión       (cuandoaplique)c.Diplomaoactadegrado,d.CertificacióndeExper¡enc¡aprofesionalmínimadeun(01)año.

2.7.  CRITERIO  DE  SELECCIÓN  -ESTABLECIDOS  EN  EL  SECOP  ll

EI   Departamento  selecc¡onará   la  oferta  más  favorable,   se  tendrá   como  tal   aquella  que
presente el  precio  más  bajo  oferiado.

NOTA:  Se tendrá como Drec¡o más baio ofertado. el menor valor total ofertado.
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No,  obstante,  cuando de conformidad con  la información a su alcance la ent¡dad estime que
el valor de una  oferta  resulta  artif¡cialmente bajo,  requerirá  al oferente para que explique las
razones  que  sustenten  el  va'or  por él  ofertado.  Analizadas  las  explicac¡ones,  el  evaluador
recomendará el rechazo o la cont¡nuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección,  cuando
el  valor  de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente  y  su  ofeha,  que  no
ponen  en   riesgo  el  proceso,  ni  el  cumpl¡miento  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales  en  caso
de que  se  adjudique el  contrato  a  dicho  oferente.

Nota  1:   De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  de!
Decreto  1082  de  2015,  la  verificación  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclusivamente
en  relación  con  el  oferente  con  el  prec¡o  más  bajo.  En  caso  de  que  éste  no  cumpla  con  los
m¡smos,     procederá    la    verificac¡Ón    del    oferente    ubicado    en    segundo    lugar    y    así
sucesivamente.  De  no  lograrse  la  habilitación,  se declarará  desierto el  proceso.

Nota  2:  La  ent¡dad  real¡zará  las  correcciones  aritméticas  necesar¡as  cuando  haya  lugar.

2.8.  CRITERIOS  DE  DESEMPATE  -ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el
menor  precio  de  manera  ¡gual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo
2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar  como  adjud¡cataria  la  oferia
la  que  primero  haya  sido  presentada  de  conformidad  con  el  registro  de  entrega  de  ofertas
enelSECOPll.

2.9.  lNFORME  DE  EVALUACIÓN,  OBSERVACIONES  AL  MISMO  Y  SUBSANACIÓN  DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El        informe        de        evaluación        será        publicado        en        el        Portal         único        de
Contratación  wwwlcolombiacom por  el  término   de   UN   (01)   DIA   HABIL   (VER
CRONOGRAMA  PUBLICADO  EN  EL  SECOP  ll),  térm¡no  durante  el  cual  los  proponentes
podrán  presentar observaciones  rad¡cadas en e¡  SECOP  ll   en  la  sección dispuesta  para el
asunto,  acorde  a  las guías  de  uso del  SECOP  ll,  modalidad  mínima  cuantía.

Las  observaciones  presentadas frente  al  informe  serán  resueltas  mediante  SECOP  ll.

Así  mismo,  dentro  de'  térm¡no  de  traslado,   los   proponentes  que  sean  requeridos  por  el
com¡té   evaluador   deberán    presentar   los   documentos    necesarios    para    subsanar   su
propuesta.  La  omisión  de  subsanación  dentro  de  este  término,  será  causal  de  rechazo  de
la  propuesta.

2.10.  ACEPTAClÓN  DE  LA  OFERTA  O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.10.1.  ACEPTAClÓN  DE  LA  OFERTA:
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En   la   fecha   establecida   en   el   cronograma   publicado   en   el   SECOP   ll,   se   realizará   la
aceptac¡Ón  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  requ¡sitos  habilitantes y  haya  ofertado el  menor

precio total,  para  lo  cual  la  ent¡dad  manifestará  la  aceptación  expresa  e  incond¡cional  de  la
misma,  los datos de contacto de  la  ent¡dad  y del  supervisor o  interventor des¡gnado.  Con  la

publ¡cación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el  SECOP  ll  el  proponente  seleccionado
quedará  ¡nformado de  la  aceptación de su ofena.

El   acto  de  aceptación  de   la   ofena,   el   cual   constituye   la   adjudicación   y  el   contrato,   es
irrevocable    y    obliga    tanto    al    Departamento    del    Qu¡ndío,    como    al    adjudicatario    de
conform¡dad  con  lo  establecido en el  artículo 77  de  la  Ley 80 de  1993  y contra  el  mismo no

procede  recurso  alguno  por la  vía gubernativa.

2.10.2.  DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Departamento  del  Quindio,  declarará  desierto  el  proceso  únicamente  por  los  motivos  o
causas   que   ¡mpidan   la   escogenc¡a   objetiva   del   contrat¡sta   y   lo   hará   mediante   acto
adm¡nistrativo   en   el   que   se   señalarán   en   forma   expresa   y   detallada   las   razones   que
condujeron  a  esa  dec¡sión.

EI  Departamento del  Quindío  podrá  mod¡ficar los elementos  de  la futura  contratación  que  a
su  criterio  hayan  sido  determ¡nantes  en  la  declarator¡a  de  desierta,  sin  que en  ningún  caso
se  cambie  el  objeto de  la  contratación  y  proceder a  iniciar un  nuevo  proceso de  selecc¡Ón.

=-`:=-     T--``````>  \-
JULIAN  MAURICIO JARA  MORALES
Secretario  Jurídico  y de Contratación

Departamento del  Qu¡ndío

Gobemaci6n tigi Quind#J®
C(-j ! ! t:-:.)  :;),',,.,\   N (-`,.  l :z) -:;,'-,?

*,11 85®:~_)#=)
`rry`i+tJJri,`=3     l_)           Í

eñalado  en  el  estudio  previo)

I UniversitarIQ#

pffiisaje C:üiturai €@feter®
P,:^~_3t  r¡rnt:,r`i'o   !`,!e   :t|`j    +i  i`  ,tr`'`!,:ir`i¡,::l\--:~`¡t:{'r: .-,::_;,::l,:..r (:; .;,.:¡;,::¡¡. , ü tiEÉ¿éÉ

)        (      J..,Á\__-}__

ESEB%: 74i # ®® Effi* 2€
j u r®!da§€a@g®b@riüa€¡®ffiq u ¡nda!®®©Gv.



lf_r_-.\
:::€;1±-tF   í\

\7`/

SecretarI~a Jurídica
y de Contratación TÜ..   -. ,-t¥úE=i3

-.

Gobamac¡ón del Qüindio

ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LA OFERTA

Oferta  presentada  al  Depariamento  del  Qujndío,  para  SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA
No.037  DE  2020.

Ciudad  y  Fecha,

Nosotros     los     suscr¡tos:                                                                           identificados     con     NIT/CC     No.
de  acuerdo  con   la   inv¡tación   pub'ica   del   proceso  de   la   referencia,

hacemos  la  siguiente  oferta  para  la  SELECCION-DE  MINIMA  CUANTIA  No.037  de  2020,

y  en  caso  de  que  sea  aceptada  por  el  departamento,  nos  comprometemos  a  celebrar  el
contrato  correspondiente.

Declaramos así  mismo:

Que  esta  oferta  es  irrevocable  en  los  términos  clel  artículo  846  del  CÓdigo  de  Comercio  y
que  su  v¡gencia  es  de  treinta  (30)  díast  contados  a  partir de  la  fecha  de  su  presentación.
(Si es superior anotarla).

Que  aceptamos  que  estarán  a  nuestro  cargo  todos  los  impuestos,  tasas  y  contribuciones
establec¡dos por las diferentes autoridades nacionales,  departamentales o mun¡cipales, que
genere   la   celebración   del   contrato   objeto   del   proceso   de   SELECCIÓN    DE   MÍNIMA
CUANTÍA  No.037  de  2.020.

Que  conocemos  la  información  general,  los  estudios  previos,  la  invitac¡Ón  públ¡ca  y  demás
documentos   del   proceso   de   SELECClÓN   DE   MÍNIMA   CUANTiA   No.037   de   2.020   y
aceptamos  los  requisitos  en  ellos  contenidos  y en  la  ley,  y

1.    Que  nos  comprometemos a  ejecutar totalmente el  objeto del  contrato que se derive
de  la  presente  selección,  en  el  plazo  establecido  en  los  estudios  previos  y  en  la
invitac¡Ón  públ¡ca  del  procesot  contado  a  partir de  la fecha  de  ¡nic¡ación  del  mismo.

2.    Man¡festamos que  hemos exam¡nado  la  invitación  publica,  incluyendo todas  y  cada
una   de   sus   secciones,   que   estamos   de   acuerdo   con   ella   y   en   consecuencia
cumpl¡mos  y  aceptamos  todas  y  cada  una  de  las  dispos¡cíones  en  ella  contenidas
para    la    SELECClÓN    DE    MÍNIMA   CUANTÍA   No.037   de   2.020,    así   como   'as
establec¡das  por la  Ley.

3.    Declaramos  conocer todo  lo  concerniente  a  la  naturaleza  del  bien  y/o  servicio  que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos   que   NO   nos   releva   de   la   responsabilidad   de   cerciorarnos   de   las
condiciones  reales  para  ofertar  y  ejecutar  a  cabalidad  el  contrato.  Con  lo  anterior,
renunc¡amos  expresamente  a  cualquier reclamación  futura  por falta  de  informac¡Ón
o   ¡nformac¡Ón   parcial   en   este   aspecto,   declaramos   expresamente   que   con   la
presentación  de  esta  oferta  calculamos  todos  y  cada  uno  de  los  costos  para  cumplir
a  cabalidad  con  la oferia  presentada.
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5.    Que   contamos   con   el   personal   requerido   por   la   ent¡dad   para   la   ejecuc¡Ón   del
contrato.

6.    Que si se nos adjudica el contrato,  nos comprometemos a constituir las garantías que
sean  requer¡das  y  a  suscrib¡r  éstas  y  aquél  dentro  de  los  térm¡nos  señalados  para
ello.

7.    Que  hemos conocido  las  adendas a  los documentos de  la  SELECCIÓN  DE  MÍNIMA
CUANTiA  No.  037  de  2.020 y que  aceptamos  su contenido.

8.    Que la presente oferta consta de (_) fol¡os debidamente numerados.
9.    Que el  Valor Total  de  nuestra Oferta,  es el  indicado en  la  OFERTA  ECONOMICA,

incluidos  todos  los  impuestos.
10. Así   mismo,   declaramos   BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,   sujeto  a   las

sanciones establecidas en  el  CÓdigo  Penal:
-       Que   la   información   conten¡da   en   la   oferta   es   verídica   y   que   asumimos   total

responsabil¡dad     frente     al     Departamento     del     Quindío.     Cuando     los     datos
sumin¡strados  sean falsos  o contrarios  a  la  realidad,  sin  perjuicio  de  lo dispuesto  en
el  CÓdigo  Penal  y demás  normas  concordantes.

-       Que  no  nos  hallamos  ¡ncursosen  causal  alguna  de  ¡nhabilidad  e  incompatibilidad  de

las  señaladas  en  la  Constitución  y  en  la  Ley,  y  no  nos  encontramos  en  ninguno  de
los eventos de prohib¡ciones especiales para contratar.  En especial,  manifestamos
que   no   nos   hallamos   reportados   en   el   Bolet¡n   de   Responsables   Fiscales
v¡gente,  publ¡cado  por la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca,  de acuerdo  con
lo prev¡sto en el  numeral 4 deI Art¡culo 38  de la  Ley 734 de  2002 (Código  único
D¡scipI¡nario),  en  coiicordancia  con  el  Articulo  60  de  la  Ley  610  de  2000.  ÍSe
recuerda    al    oferente   qLie    si    está    lncurso   eii    algLJna    caLlsal    de    inhabilidad    o
incompatib¡lidad,  no  puede  part¡cipar  en  el  proceso  de  selección  de  contratistas  y
debe abstenerse de formular oferta.), y
Que   los   Bienes   y/o   servicios   ofertados   Sl NO son   de   orig¡nen
nacional  (Marcar con  X).
Que   los    pagos   que   se   or¡g¡nen   en   ejecuc¡ón   del   contrato   en   caso   de   ser

::j#delrCoatarlOS,  Se  deberán  efeC;Ue:r  ebnalacoCuenta  COrrlente           O  dae  anhoO:rbOrSeri

Nos  permitimos  anexar  los  documentos  sol¡c¡tados  por  la  entidad,  con  el  fin  de  que  sea
verif¡cada  nuestra  capacidad jurídica  para  pah¡cipar del  proceso de  selección  y  celebrar el
contrato  respectivo  de  resultar adjudicatarios  del  m¡smo.

Atentamente,

Nombre o  Razón  Soc¡al del  Oferente:
Nit

Nombre del  Representante  Legal:
C.C.   No.

Direcc¡Ón

Teléfonos
C¡udad
FIRMA:
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NOMBRE  DE  QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente:
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PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO  50  LEY 789  DE  2002

Ciudad  y fecha,

En     mi    condic¡Ón     de     Representante     Legal    o     Revisor    Fiscal     (si     lo    requiere),     de

(Razón    soc¡al    de    la    compañía),        identif¡cada    con    N¡t
debidamente  inscrito  en  la   Cámara  de  Comercio  de me   permito  certificar  o
aud¡tar   (En   caso   del    Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con    las    normas   de   auditor¡a

generalmente   aceptadas   en   Colomb¡a,   los   estados   financieros   de   la   compañía   se   ha
efectuado  el  pago  por concepto  de  los  aportes  correspondientes  a  los  sistemas  de  salud,
pensiones,   r¡esgos   laborales,   cajas   de   compensación   fam¡l¡ar,   lnst¡tuto   Colomb¡ano  de
Bienestar  familiar  (lCBF)  y  Serv¡c¡o  Nac¡onal  de  Aprendizaje  (SENA),   durante  los  últimos
seis  (6)  meses.  Lo  anter¡or,  en  cumplimiento de  lo dispuesto en  el  artículo  50  de  la  Ley  789
de  2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR  ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE
ESTA OBLIGAClÓN.

CASO    DE    NO    REQUERIRSE    DE    REVISOR    FISCAL.    ESTE    ANEXO    DEBERÁ
DILIGENCIARSE     Y     SUSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL

l  COMPAÑiA.
l                   __                            _                            _

Dada en

FIRMA

.alos    (              ) del  mes de de  201

NOMBRE   DE   QUIEN   CERTIFICA  (REPRESENTANTE   LEGAL  Y/O   REVISOR   FISCAL)

TARJETA  PROFESIONAL

(Para  eI  Revisor  Fiscal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO    A    EFECTUAR    EL    PAGO    DE    APORTES    PARAF'SCALES    Y
SEGURIDAD  SOCIAL  DEBERÁ  lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manifiesto   bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente   no  tiene  obligaciones  con  el
sistema general  de  seguridad  social  en  pensiones,  salud  y  aportes  paraf¡scales:

FIRMA:
Nombre:
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G®biernac¡ón del Quindio

ANEXO  No.  2A
PERSONAS  NATURALES

DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY  828  DE  2003

Ciudad  y fecha,

Yo ¡dentif¡cado  (a)  con  c.c de
de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  g  de  la  Ley  828  de  2003,  DECLARO  BAJO  LA
GRAVEDAD DE JURAMENTO,  ycon sujeción a las sancionesque paratal efecto establece
el  CÓd¡go  Penal  en  su  artículo 442,  que  he  efectuado  el  pago  por concepto  de  mis  aportes

y  el  de  mis  empleados  (En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,
pensiones,   riesgos   laborales,   cajas   de   compensación   familiar,   lnstituto   Colombíano  de
Bienestar  Familiar  (lCBF)  y  Serv¡cio  Nacional  de  Aprend¡zaje  (SENA),  durante  los  se¡s  (6)
meses  anteriores  a  la  celebrac¡Ón del  contrato.  Lo anterior,  en  cumplimiento de  lo dispuesto
en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  modificado  por la  ley  828  de  2003.

EN    CASO   DE    PRESENTAR   ACUERDO   DE    PAGO   CON   ALGUNA   DE    LAS    ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

N     CASO     DE     NO     REQUERIRSE     DE     REVISOR     FISCAL      ESTE
lLIGEN

Dada en

FIRMA

ÁTNEXO     DEBERTffl
Í4LL_ _JCIARSE Y SUSCRIBIRSE  POR  EL F`EPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA COMPAN

alos(             ) del  mes  de de2010

NOMBRE  DE  QUIEN  DECLARA

NOTA1:  EN  CASOQUE  ELOFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADOA  EFECTUAR  EL  PAGO
DE  APORTES  PARAFISCALES  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  (salud  y  pensiones)  DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manif¡esto bajo la gravedad de juramento que  no tengo obl¡gaciones con el sistema general
de  seguridad  socjal  en  pensiones,  salud  y aportes  parafiscales:

FIRMA:

NOTA  2:  CUANDO  SI  EXISTA  OBLIGACION  DE  COTIZAR  AL  SISTEMA  DE  SALUD  Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE   DEBERÁ   MANIFESTAR   EN   LOS
SIGUIENTES  TÉRMINOS:

De  conformidad  con  lo  est¡pulado  en  la  inv¡tación  publica,  manif¡esto  bajo  la  gravedad  de

juramento  que  me  encuentro  a  paz  y  salvo  en  relación  CON  MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL  DE  SALUD Y  PENSIONES,  en  los  últimos  seis  (6)  meses.
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ANEXO  No.  3

COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

.g

Cbtnmación dk=I Q

Ciudad  y fecha,

El (los) suscr-ito(s) a saber|. (NOMBRE DEL OFERENTE SI  SE TRATA DE UNA  PERSONA
NATURAL,  o  NOMBRE DEL  REPRESENTANTE  LEGAL DE  LA SOCIEDAD  SI  SE TRATA
DE  PERSONA  JURÍDICA,  o  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  CADA  UNO  DE  LOS
MIEMBROS PERSONAJURIDICA DELCONSORCIO O UNlÓN TEMPORAL OFERENTE)
dom¡c¡liado    en ¡dentif¡cado    con    (DOCUMENTO    DE    IDENTIFICACION    Y
LUGAR      DE     SU      EXPEDIClÓN),      quien     obra     en           .(1-      ...SU     CARÁC7-ER     DE
REPRESENTANTE    LEGAL    DE    LA    SOCIEDAD,    SI    EL   OFERENTE    ES    PERSONA
JURÍDICA.  CASO  EN  EL CUAL DEBE  IDENTIFICARSE  DE  MANERA COMPLETA  DICHA
SOCIEDAD,  INDICANDO  INSTRUMENTO  DE  CONSTITUCIÓN  Y  HACIENDO  MENCIÓN
A  SU  REGISTRO  EN  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO|,  2-|..   NOMBRE
PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA  NATURAL,  Y/O  SI  LA  PARTE  OFERENTE
ESTA   CONFORMADA   POR   DIFERENTES   PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICASi
NOMBRE  DEL  CONSORCIO  O  DE  LA  UNlÓN  TEMPORAL  RESPECTIVA)`  qu'ien(es)  en
adelante  se  denominará(n)  EL OFERENTE,  manif¡estan  su  voluntad  de  asumir,  de  manera
un¡lateral,    el    presente    COMPROMISO   ANTICORRUPClÓN,    teniendo    en    cuenta    las
sigu¡entes  cons¡deraciones:

PRIMERO:   Que   eI   Departamento   del   Quindío,   realizó   el   proceso   de   SELECCIÓN   DE
M¡NIMA CUANTÍA  No.  037  de  2.020.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acc¡Ón  del  Estado  colombiano  y
del   Departamento   del   Quindío,    para   fortalecer   la   transparencia   en   los   procesos   de
contratac¡Ón,  y  la  responsabil¡dad  de  rendir cuentas;

TERCERO:  Que  s¡endo  del  ¡nterés  del  OFERENTE  partic¡par  en  el  proceso  de  selección
alud¡do  en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la
información  propia  que  resulte  necesaria  para  aportar  transparencia  al  proceso,  y  en  tal
sentido  suscribe  el   presente  documento  unilateral  ant¡corrupción,   que  se   regirá   por  las
siguientes  cláusulas:

CLÁUSULA  PRIMERA:  COMPROMISOS  ASUMIDOS

EL   OFERENTE,   mediante   suscripc¡Ón   del   presente   documento,   asume   los   siguientes
compromisos:

l.l.      EL  OFERENTE   no  ofrecerá   ni  dará  sobornos  ni   ninguna  otra  forma  de  halago  a
n¡ngún  funcionario  público  en  relación  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selección  antes
citado,  ni con  la ejecución  del  Contrato que  pueda celebrarse como  resultado de su Oferta,

l.2.      EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  perm¡t¡r que  nadie,  bien  sea  empleado  suyo  o
un  agente comisionista  independiente  lo  haga en  su  nombre;
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I.3.      EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  impartir  instrucciones  a  todos  sus
empleados  y  agentes  y  a  cualesquiera  otros  representantes  suyos,  exigiéndoles  en  todo
momento  el  cumplimiento  de  las  leyes  de  la  República  de  Colombia,  y  especialmente  de
aquellas  que  rigen  el  presente  proceso  de  selección  y  la  relación  contractual  que  podría
der¡varse  de  ella,   y  les  impondrá  las  obligaciones  de:   i)  no  ofrecer  o  pagar  sobornos  o
cualquier  halago  corrupto  a  los  funcionarios  del  Departamento  del  Quindío,  n¡  a  cualquier
otro funcionario  público  que  pueda  influir en  las  condiciones  de  ejecuc¡Ón  o  de  supervisión
del contrato,  b¡en sea directa o indirectamente,  ni a terceras personas que por su influenc¡a
sobre funcionarios  públicos,  puedan  influirsobre las condiciones de ejecución o supervisión
del  contrato;   y   ii)   no  ofrecer  pagos  o   halagos   a   los  contrat¡stas  del   Departamento  del
Quindío.

l.4.      EI  Oferente  se  compromete  formalmente  a  no  efectuar  acuerdos,  o  realizar  actos  o
conductas  que tengan  por objeto  la  colus¡Ón  en  el  proceso de  selecc¡Ón  arriba  ident¡f¡cado,
o  como efecto  la  distribución  de  la  adjud¡cación de  contratos entre  los cuales se encuentre
el  Contrato  que  es  materia  del  proceso  de  selección  indicado  en  el  considerando  primero
del  presente  acuerdo.

CLÁUSULA  SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO

EL Oferente asume a través de la suscr,pción del presente compromiso,  las consecuencias
previstas    en    la    ley,    si    se    comprobare    el    incumplim¡ento    de    los    compromisos    de
anticorrupción.

En  constanc¡a  de  lo  anterior,  y  como  manifestación  de  la  aceptación  de  los  compromisos
unilaterales  ¡ncorporados  en  el  presente  documento,  se  firma  el  mismo  en  la  ciudad  de

a  los

Firma

(FECHA  EN  LETRAS  Y  NUMEROS).

SUSCRIBIRAN   EL   DOCuMENTO   TODOS   LOS   INTEGRANTES   DE   LA   PARTE
OFERENTE  SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  EN
ESTE    ÚLTIMO    CASO    A    TRAVÉS    DE    LOS    REPRESENTANTES    LEGALES
ACREDITADOS      DENTRO      DE      LOS      DOCUMENTOS      DE      EXISTENCIA     Y
REPRESENTAClÓN   LEGAL   Y/O   PODERES   CONFERIDOS   Y   ALLEGADOS   AL
PRESENTE  PROCESO  DE  SELECClÓN.
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ANEXO  No4

Cbt»rnac¡ón deI Q

Departamento del Quind¡o
Proceso  de  Contratación  SELECClÓN  DE  MiNIMA CUANTÍA  No.037 de 2.020.
DECLARAClÓN  DE  MULTAS  Y  DEMÁS  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO

Y  EFECTIVIDAD  DE  AMPAROS  DE  LA  GARANTÍA  ÚNICA

MULTAS  Y  DEMAS  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

EI  Oferente  declara  -bajo  la  gravedad  del juramento  -que  las  multas,  que  a  continuación
relaciona,   son   las   únicas   que   le   han   sido   impuestas   por  incumpl¡miento   de   contratos
estatales,  mediante  acto  administrat¡vo  ejecutoriado,  dentro  de  los  últimos  dos  (2)  años,
anter¡ores   a   la  fecha   de   cierre   de   este   proceso   de   selección,   y   por   particulares   por
incumplimiento  de  contratos  privados,  durante  el  mismo t¡empo.

Entidad  Contratante
Número o

¡dentificación  del
Contrato

Tipo de Sanción

Fecha de
ejecutoria  de la

Sanción
dd/mm/aa

El  correspondiente juramento  se entiende  prestado con  la  sola  inclusión  dentro de  la  oferta
de este formato.  En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno
de  sus  ¡ntegrantes,  que  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  inv¡tac¡Ón  publ¡ca esté  obligado  a
declarar sus  multas  y  sanciones  o  efectividad  de  los  amparos  de  la  garantía  ún¡ca,  deberá
dil¡genciar el  presente  ANEXO

NOMBRE  DEL  OFERENTE  (O  DEL  INTEGRANTE  DEL  CONSORCIO  O  UNIÓN
TEMPORAL)
Firma
En  caso de  no tener multas o sanciones,  ¡ndicar que  NO  HA SIDO SANCIONADO.
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ANEXO  No.  5
OFERTA  ECONOMICA

SELECCIÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.  037  de  2.020.

Ciudad  y fecha,

T ÚA;m -,tfflO
)

Gobema,cÍÓn dd Qu¡ndio

En  atención  al  proceso  de  Mínima  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,  y  de  acuerdo  a  la  oferta

presentada,  nos  permitimos  presentar la  siguiente  oferta económica,  la  cual  lleva  ¡ncluidos
impuestos,    y    los    costos    contractuales,    de    acuerdo    con    la    legislación    vigente,    las
especificaciones  técnicas  y  demás  condiciones  requeridas  en  la  ¡nvitación   publica  cuyo
obJeto  es:  "ADQUISICION  DE  EQUIPOS  TECNOLOGICOS  Y  DE  INFORMATICA  PARA
EL   DESARROLLO   INTEGRAL   DEL   PLAN   DEPARTAMENTAL   PARA   EL   MANEJO
EMPRESARIAL  DE  LOS  SERVICIOS  DE  AGUA  Y  SANEAMIENTO  PDA  QUINDÍO".

lTEM  1

TIPO  DE
EQUIPO

DESCRIPCION  TECMCA

BIOS Prop¡etar¡t,  del

fabr¡cante  tipo  UEFl

l    Procesador!¡¡

i7-9700  (8

Cores/12MB/8T/3.OG

Hz  to  4ISGHZ/65W  O

Superior
¡!      Memor¡aRAM

8GB  DDR42400Mhz
r¡   Memor¡a!RAMimáx¡ma --32GB

¡l       Slotsdememor¡aRAM
l                     2DIMM

G®bernación dei QüiffidíQ
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CANTIDA
D

SOLITAD
A
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Gobemac¡ón cíel Q{i¡ndio

TIPO  DE
EQUIPO

DESCRIPCION  TECNICA

Puertos  USB

Chipde

seguridad

1xUSB3.1TypeCGen

2

1xUSB3.1TypeAGen

l  with  PowerShare

2xuSB3.1TypeAGen

1

2xUSB3.1TypeAGen

2

CANTIDA
D

SOLITAD
A

Monitor

23,8,,

Sistema
W¡ndows  10  Pro

Bits)  (con  último

Operat¡vo Service  pack

disponible)

Garanti'a i3añosenPiezas,

EPEAT
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TIPO  DE
EQUIP
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Software
Ofimática

GobeFnación de! Quindí©
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Sy©dCerectoa#i#tffirJa#gi~cqioFñ

lPCION  TECNICA

L¡cenc¡amiento

Microsoft  Office

Professional  en

español  última

versión  OLP  GOV

(Off¡ce  Pro-Plus  2019
OLPNLGovo

super¡or).

Cada  equipo  debe

tener software de
adm¡nistración

propietar¡o  del
fabr¡cante  que

permita  el  soporte

para  recuperación  de
datos  de  restaurac¡Ón

con  las  s¡gu¡entes

func¡onal¡dades:

Software de
Respaldo con  derecho

de  uso  del  fabr¡cante

que  permita
restaurac¡Ón  de  la

maquina  a  suestado

or¡ginal  de  fábr¡ca.

Restaurac¡Ón

de  la  máqu¡na,

recuperación  de  la

información

seleccionable  porel

usuario  sin  requerir

de  la  aperturadel

s¡stema,  posibil¡dad

de  realizarcopia  de

seguridad  a  medio

externo  tales como
D¡sco  USB,  CD/DVD,

CANTIDA
D

SOLITAD
A

Pais.aje €uiturañ gafeter®
Pat_í ! mc,r`i:c,  i~`;le  :t~j   h u ry-`i,:i n ¡t:~`,l`=ií:-_::
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C;obemcición del Qu¡ndio

VALOR VALOR
UNITARIO     I        TOTAL
lNCLUIDO

IVA
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Gobernac¡ón clel Qu`,ndío

TIPO  DE
EQUIPO

ITEM  2

TIPO  DE
EQUIPO

DESCRIPCION  TECNICA

CANTIDA
D

SOLITAD
A

VALOR
UNITARIO
lNCLUIDO     !¡     lNCLUIDO

lVA

l EI HRF rTA=EoA¥::  lL I J-l   l  lI--,!  lL l -l   L  ll-
SOLITADA lNCLUIDO INCLUIDO

DESCRIPCION  TECNICA
)Í

!                                                                                                                                                                                                 !
lVA           ; lVA

Jrimir,  copl'ar,ryfax.

l)l¡1]lll]¡!!(¡j¡¡!l3  impresión:er  J t¡¡(((lllll(•(ll(lll!)!l
l()¡ílllll))llll)!¡!(¡l

ñ1ST_ñllll

;Op#iennaSsUal'      l

:ADF                         (

!¡

3  impresión:Hasta1200  xPPP

Func¡ones:
escanea

lMPRESO
RA

MULTIFUN
CION

Tecnologia

Velocidad  de

Resolución  d
Negro  (Óptima)

1200
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TIPO  DE
EQUIPO

SyedCere¿E#¡~tarja¥gE~cqiogna

DESCRIPCION  TECNICA

acidad  del  al¡mentador
mático de documentos:
Estándar,  50 hojas

Gobemac¡ón deI Quindk,

Monitor'.  Pantalla  táctil  color
de  uso  intuitivo de  3  pulgadas

con  pantalla  color;  Botones

(lnicio,  Cancelar,  Ayuda,
flechas  izquierda y derecha,

Volver);  Luces  LED
indicadoras  /Lista.  Error)

lmpres¡Ón  doble  cara:  Si

Resolución  ópt¡ca de escáner:
hasta  1200  ppp  DPl

Velocidad  de  copia:  Negro

(A4)  Hasta 40 ppm

Resolución de fax:
Monocromát¡co,  modo

Hasta  300x300p
O

•É._CLc1•Oc±

Monocromático,  modo
estándar:  203 x  98

Gobemac¡ón d©i Quindí®
)

í,' _',,_--)  ;  ! (,-J   :?l,i__:t    \j (--\/    _: :Z)    -/,':,-)

inc!Í®®
/`\í,   r1(-:jÍ1!,--,],   :'``),~¡¡Í  `

®W. CO
B] i¡

Funciones de fax:  Memor¡a de
fax  (A4):  Hasta  250  páginas;

Soporte de  Reducción
automát¡ca  de fax:  Si;  Re-

llamada  automática:  Si;  Envío
de fax retardado:  Sí;  Soporte
de  Detección  de  llamada:  S¡;
Soporte de  reenvío de fax:  S¡;
Soporte de interfaz TAM de
teléfono con fax:  SÍ',  Soporte
de  ooll¡na  de fax:  SÍ:  SoDorte

P@¡S.aje €u!tuFffii ¥afeéeFñ
F`;tiT r-!  '--y-`!ori ;ti_t,   ct'c`.¿--~i    +  i`  j  r\'`i,'-`i  í-`i  ¡`J:,`¡`=T3t¿~¡
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TIPO  DE
EQUIPO

#dCerectoañ[arJa¥±!~cqiogna

DESCRIPCION  TECNIC

de  modo Teléfono fax:  Si;
Soporte de  Junk  barrier:  SÍ,

requiere  Caller  lD;  Capacidad
Máxima  para  números de

marcación  rápida:  Hasta  100
números  (cada  uno  ouede
contener  100  números):

Admite  interfaz de  PC:  Sí,
software  no  inclu¡do;  Soporte
de capac¡dad de recuperación

remota:  No;  Soporte de
handset telefónico:  No

T¡po de escaneo/tecnolog¡a:
Cama  plana,  alimentador

automático de documentos
(ADF) / (CIS)  Sensorde

________üen de contacto
Conectividad:  d¡spositivo  USB
2.O  de  alta  velocidad;  1   host
USB  2.O  de  alta  velocidad;  1

Gigab¡t  Ethernet
10/100/1000Base-TX;  1
Telecom;  1  telefónico

Compatibilidad:  lnstalac¡o-n-é-S-n

completas de software
admitidas en: Windows  8,

Windows 7 de 32 y64
bits,Windows Vista  de  32  bits

y 64  b¡ts, Windows XP  de  32
bits  (5P2  o  posterior);

lnstalacl'ones  ún¡camente de
controlador admitidas en:

Windows Server 2008 de 32 y
64  bits,  Windows  Server 2003
de  32  bits  (SP3  o  posterior)

MacOSXv10.6.8y
r¡ores:  L¡n EEtO)lll

Tl5Í¡
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TIPO  DE
EQUIPO

Sy©dCerectoa#¡~tarüa¥g!~cqiogna
`

DESCRIPCION  TECNICA

5---5 ) -, --R=é--á=ññe~i-b-;i ;-eñi-ú-;-
5.0  (admitido  con  un

prediseñado);  SUSE  L¡nux
(10.3)11.0)11I11.1111.2)l

Fedora(9,9.0,10,10.0,11.0,

11I   12,12.0),   Ubuntu(8.04,

8.04.118.04.218.10t   9.041

9.10i   10.04)t   Deb¡an  (5.Oi

5.0.1,  5.0.2,  5.0.3)  (admitido

por el  instalador automático);
HPUX11 Solaris  8/9

ENERGY STAR:  S  paquete

Garantía  l  año

lTEM  3

__________lr____

--ÉIli--,       -.¡-sÜ

E

Gobemación det Qu¡ndio

CANTIDAD  l! uVNfTLAORFo !l    ¥AáLTOÁE
SOLITADA lNCLUIDOlllNCLUIDO

ll     lTEMll
(llll    TIPODEEQUIPO Illl                   DESCRIPCIONTECNICAl

l  CATTTDA'DlSOLITADllAl
VALORUNITARlOlNCLUIDOIVA VALORTOTALlNCLUIDOIVA

3llllll TELEVIS¡oRll1lll Pantalla Tamaño  de  pantalla  65"; 1

1l

Resoluc Ón3,840  x2,160
l  video

Procesador de  imagen  ProcesadorCn/staI4K           l

lÍi¡drc-~e-de  mov¡miento  MR120            -------- l
PQl  (ind¡ce  de  calidad  de  la

Gobernación cie! Quindí®
\','_.:(-3 ; l +:-3   ¿,?,,','__)   \ (,_.:)_  l3-.7-,?

YyWWq u i p`d i ®.g,®w.co
Á4\rlZT`erl¡,`-=}i   ('-.)i  ¡(  r,Cjl(h)
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Secretaría JuFi~dica
y de Contrataeión #®

}

Gobemac¡ón det Qu¡ndio

lll      ITEM¡lI

TIPO  DElEQUIPO l_     ___      DESCRIPCION  TECNICA
CANTIDADSOLITADA

VALORUN'TARlOlNCLUIDOIVA VALORTOTALINCLUIDOIVA

l[llllllll]l!I Color  PurColor

I!!!lll

Microatenuación  uHD  Dimming
-- --- - -

i  Potenciador de  contraste  SÍ
Movim¡ento  automático  Plus  Sí l1

Modo  Película  SÍ
Modo  Natural  Sí

L-L

Aud¡o lL

Dolby  Digital  Plus  SÍ lL.__l
Me'ora  de  diálogos  SÍ
Salida  para  sonido  (RMS)  20W

i  T¡po  de  altavoz 2CH
Enlace  para  habitac¡ones  múltiples  Sí

l             ---_ `  __ --_ -_ -  _

Audio  Bluetooth  SÍ

l   Serv¡cio  inteIÍgente TL
Smart TV  lnteliqente l                                                                                                                                                                                                                                                                                                     l

Sistema  o erativo  TizenTM

ua_v_9_gador web Sí
Soporte  para  apl¡caciones
SÍ

Galería  SÍ

SmartTh¡ngs

Conver encia
MÓvilaTV-Re licación,  DLNA  SÍ
Screen  Mirror¡n
Acceso  Remoto SÍ

BÉj_a__jinLÉ
WiFi  Direct  SÍ

SonidodeTVal  móv¡lSi

{gc~g¥?r(¥aN:`iJói=_22:! ®üiffid !~®         gt:{¥i¥j¥]:¥tñ:_`rer¥-2#ji?`:i®r:#ja rj
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SecretaFía jurídica
y cie ContFatac¡ón ¥Ü,   , l_tÍ-.:®

Gobemación deI Qu¡ndk>

lTEMlll
l    TIPODElEQUIPO DESCRIPCION  TECNICA

l  CANTIDAlSOLPTADlA
VALORUNITARIOlNCLUIDOIVA VALORTOTALlNCLUIDOIVA

lllll!

Entrada  para  RF  (Entrada  terrestre  ydecable)1/1(Usocomúnparalterrestre)/0

soporte para HDMI A J Canal dé--TretornoSÍ l

Earc SÍ
lnterru ara  HDMI  SÍ

lntegrado  inalámbrico  de  LAN  SÍ
W¡F¡5

Bluetooth  Si' BT4.2
HDMl-CEC

Características  adic¡onales
Sonido Ada tativo  Sonido  ada
Detección  de  brillo  y color  Detecc¡Ón
de  brillo

Accesibil¡dad-Guía  de  voz  lnglés
estadounidense,  portugués  brasileño
español

GQbeFnación de! Quindí®
í.'.-_`r-i l lí=,,  2(_)  N\:),  i3--?'/_J

#r#i#3 : P;#.ji#;g ,#jV-co

pais.aje €u¡turai eafeter®
L`Jat7-i!'T{c,r`i:o c-*e  !¿3  H ur-yi¿--_in¡cli~id

r.`)ec`la r¿]Áí`-_`jo pcH la  #NÉ5CO
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Secretaría Juríd¡ca
y de Contratación
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Cobemac¡ón del Qu¡ndío

lÍ      lTEMlll

TIPO  DElEQUIPOl
il                   DESCRIPCIONTECNICAll

CANTIDADSOLITADA

l   UVNILT::IllNC:UIDlolvA

I     vALORTOTALINCLUIDOIVAl

lllllllllllllllll

Soporte  para  lPv6SÍ 1lllllll

ll

Soporte  para  MBRSÍ
Características  Eco
Sensor  Eco  SÍ

l

Energía l

l  Alimentac¡Ón  de  energía  AC100-240V50/60Hz

Consumo de  ener   ía   máx.)  200 W
_                                       ________!L

Accesoríos
Modelo de control  remoto TM1940A
Baterías  (para  el  control  remoto)  SíSoporteparapieopcional(Y20Studio)SÍ

lll

Compatible  con  soporte  de  pared  min¡SÍ Il

Estándar Vesa  para soporte de pared
l

SÍ
¡!

Manual  del  usuario  Sí ll

Manual  electrón¡co  SÍ
l

Cable  de  alimentación  Sí
l

Soporte para  Pared
Garantía  l  Año  o  Superior

l

ITEM  4

ll'    ITEM
TIPO  DEEQUIPO

il      DESCRIPCION  TECNIC1l

4 DRONE Peso (batería y hél¡cr
incluidas)  1375

Tamaño diagonal  (hélices
excluidas)  350  mm
Velocidad  máxima  de
ascenso:  ModoS:6m/s.
ModoP:5m/s

A

l  CANTIDAD VALOR VALOR
UNITARIO TOTAL

SOLITADA lNCLUIDO lNCLUIDO  i
lVA NA        'l

1

l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  ll
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':::: SyedCereétoa#l~tarJa¥áE~cqiogna

l    lTEM¡

TIPO  DEEQUIPOl l      DESCRIPCION  TECNICA CASC

lllllll

lllllllll

Velocidad  máx¡ma  de
descenso:  Modo S:  4 m / s,
ModoP:3m/s
Máxima  veloc¡dad:  Modo  S:
72  kph  (45  mph),  Modo  A:

l   58  kph  (36  mph),  Modo  P:
50  kph  (31  mph)
Angulo  de  inclinac¡Ón
máximo:  Modo  s:  42  o,
MOdoA:35O.ModoP:25o

G©bernac¡ón de¡ Quindío
Cíj ! ¡e  ~Á?\/._)   N(:).  l)_-¿_;--Z`-/-)

#;r#i¥ : r`# :i#:# i#,w®€®

ANTIDAD
OLITADA

---T¥®

C;obemación deI Qu¡r,dío

VALOR
UNITARIO
INCLulDO

IVA

VALOR
TOTAL

INCLUIDO
IVA

PaiSajff €üitura! CafeteF®
P,:T11-.í-l  rni\1),rY1;O  (`-.}e   i¿~i    Li  i,i í'y-iÍ:=) í-`¡ iUí`;{a{n:i
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Secretaría JuEfiídica
y de Contratación iñ mHH -.--fflgtTL

Cobemación deJ Qu¡ndio

LEM
TIPO  DE

ll      DESCRIPCION  TECNICA
l  CANTIDAD VALORUNITARIO VALORTOTAL

EQUIPO SOLITADA lNCLUIDOlVA lNCLUIDOlVA

Illlllllllllll

Rango  controlable  Paso:  ~90oa+30o

llIll

l!                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        l

Velocidad  angular máx¡macontrolable:Paso:900/s

i   Rango  de  vibración  angular l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 lll

l±oto2o

Sistema  de  visión:  hacia

!                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                ll

adelante  Sistema  de visiónhaciaatrásS¡stemade

vis¡Ón  hacia  abajoRangodevelocidad:  S31mph(50kph)a6,6pies(2
llllllIll

m)  sobre  el  suelo
Rango  de  altitud  O-33  pies

(0-10  m)
Rango  de  operación  O-33pies(0-10m)

Rango  sensorial  deobstáculos2-98pies  (0,7-30,m

¡  FOV®  Hacia  adelante   6o-o--
¡   (hor¡zontal),  ±  27  O  (verticaI)Haciaatrás:6oo(hor¡zontal),±27O(vert¡cal)Haciaabajo:700(delantera

1lllll¡

y trasera),  50  O  (izquierda  yiderecha
!                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               l

l   Frecuencia  de  med-l-c-IEh-------~lAdelante:10Hz.Atrás:10Hz,Abajo:20Hz

(                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               lIlEntorno operativo
Superfic¡e  con  patrón  claro eiluminaciónadecuada(lux>

S¡stema  de  detección  de
infrarro¡os

Rango  sensorial de
Obstáculos

0,2a7m0,6a23

Gobernac¡érü de¡ Quind!~c#
(`-.:t~~--i l l e  ;!tJJ  N o. l 3, -'-?

A#.rff(-:í.lf;,#í¢g.#ígW£ C®

#añStffij® GuituFóa! gffiff©%eF®
Fz`at.r-Í  ,'iJ  `i\z`n_)í  -`i'í`-,)   íi,`jci     :¿~^Ti     l     t  '     jz  r-`r-i¿-=,\  r`!  ¡í\:^J`--`ií\`-_l

Dt3dcH {=ici,\z~i prJr  L~j  ri#ff#ff®

iBEBX: ¥4i W S® Effi® 2€
j u F*iri¡#a@g®bernac ionq u ¡ nd+io»go\í®€



Secretaría guFídica
y de Contratación H

l
Gobemac¡ón dk>I Qu¡ndio

ITEMl
TIPO  DE

DESCRIPCION  TECNICA
CANTIDAD

VALORUNITARIO VALORTOTAL

EQUIPO
i   SOLITADAl

INCLUIDOIVA INCLUIDOlVA

)ll(¡(ll!!lll¡¡!)
lIl1

{   FOV  70  O  (hor¡zontai),  ±  io  o(vertical)
llllll

Frecuenc¡a  de  medición  10lHz

Entorno  operativo  Superficieconmaterialdereflexiónd¡fusayreflectividad>8O/o

(como  paredes,  árboles,humanos,etc.)

Cámara
Sensor CMOS  de  l  pulgadaPÍxeles

i  efect¡vos:  20  M  Lente  FOV
84o8,8mm/24mm
(equivalente al  formato de
35mm)f/2,8-f/11  enfoque
automático  a  l  m-cx,   Rango
lSO
V¡deo:
100-3200  (automático),100-

manual),

100-12

Velocidad  de  obturación
mecán¡ca

®®ffiFffiffie¡éffi ffi©! Quiffi#g#®
('__;'a ¡ ! t:=:J  :/)(_,?;   r\ o.  i 3  -:/`r)

#r#i¥i : €)d#i#g í#3v.co

ffBais.aje eü ¡üura¡ ffaf®ü©F®
F7at.r!r-non:o cte  ;i~J  Hi.jmaniciat::i
Dec:1ar--a{::Ío {=3t`:`:Jy-la  uNESC®

E#EB5K: 741 77 ®® E3ff. 2{
j ur`!dica@gobernac¡onq Ü¡í3c¡'¡o.gow



// S©€ret;aF!~a jüF!Jd¡ca
y de Contratación

1280x720(1280x720
0/48/50/60 /  120

!i,B ) Bg#

.dP ¥ ,%ffi®
>

Cobemac¡ón deI Qu¡ndio

fotog ra fLaLiiji__
oen  ráfagadeun

solo  disparo:  3/5/7/10/14
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l   ITEM TIPO  DE

lll      DESCRIPCION  TECNICA
ll   CANTIDAD

l      VALORUNITARIO
l     VALORTOTAL

EQUIPO SOLITADA lNCLUIDOlVA lNCLUIDOlVA

lllll)]l

lll

HD:  1280  x  720 48/50 / 60p@35Mbps
l¡l¡l

HD:1280x720120p@60Mbps

H.264
C4K:  4096  x  216024/25/30/48/50/60p  @100Mbps

4K:  3840  x  216024/25/30/48/50 / 60p @100Mbps

2.7K:  2720  x  1530  24/25 /l30p@

80Mbps  2.7K:  2720  x  1530
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Gobernación del Qü¡ndb

ll    lTEM TIPO  DE

!                                                                             lllDESCRIPCIONTECNICA

CANTIDAD
VALORUNITARIO VALORTOTAL     l

EQUIPO SOLITADA lNCLUIDOlVA INCLUIDOIVA   ¡

l)!llllll

(l

Velocidad  de  escritura  >_15MB/s,serequ¡ereclasificac¡ÓnClase10oUHS-1

l¡l!

lllll!!`ll

-                   -------------------JRangodetemperaturadeifuncionam¡ento

32oaio4oF(ooa4ooc)
Control  remoto
Frecuenc¡a  de operación
2.400-2.483  GHz y 5.725-5.850GHz

~D¡stancia  de  transmisión

l)

máx¡ma
2.400-2.483  GHz,  5.725-

l  5.85o  GHz  (sin  obstáculos,sininterferencias)
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Gobemoc¡ón del Qu¡ndio

TEM
TIPO  DE

DESCRIPCION  TECNICA
CANTIDAD

VALORUNITARIO VALORTOTAL

EQUIPO l   SOLITADA1 lNCLUIDOlIVA lNCLUIDOlVAJ

Soporte  para  d¡spositivo•móvil

ll

lll¡l

GL300K:  dispos¡tivo  devisualizaciónintegrado(pantallade5,5pulgadas,1920x108011000cd/m2'sistemaAndroid,4GBdeiRAM+16GBdeROM)

GL300L:  tabletas  y teléfonosinteligentes

i  caraador

17,4V
Potenc¡a  nom¡nal  100 W
Batería  de  vuelo  inteli

acidad  5870  mAh

de  Batería  L¡Po  4S
Eneraía  89.2 Wh
Peso neto 468
Rango de temperatura de
carga4ioaio4oF(5oa
40oC
Potencia   de   carga   máxima
160W                                                       l
Garantía  l  año iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

VALOR  TOTAL  INCLUIDO  IVA

VALOR                   TOTAL                   DE                   LA
LETRAS:

Atentamente

Oferente
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Entre     los     suscritos,

Secretaría Juríd¡ca
y de Ct]ntratacién

ANEXO  No.  6
COMPROMISO  CONSORCIAL

domiciliado     en

(sociedad       constituida
el   día

Notar¡a

mediante       Escritura       PÚblica       Nro
de                                              de

F ÚS\w ñffl®
9

Ck,tmmoc¡ón del Qtiindío

otorgada      en
en   la

de                                    Reoresentada           en           este           acto           por

en  su  carácter  de
por  la  otra

),  mayor  de  edadt  y  vecino  de

mediante    escritura    Pública    Nro

quien  obra
con  ampl¡as  atribuciones  al  efecto  por  una  parte  y

domiciliado  en
otorgada    en

de                              de                               en  la  Notari'a                    de

carácter  de
),  mayor de edad,  vecmo  de

(soc,edad  constituida
el    día

Representada en este Acto
quien  obra  en  sii

con   amplias  facu'tades   al   efecto,   hemos  convenido   celebrar  el

presente Compromlso o Convenio Consorclal,  que se regirá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-
Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por
medio     de     este     documento,     un     Consorcio     entre

proceso  precontractual  SELECCIÓN
para   efectos   de   presentar   una   oferta   conjunta   dentro   del
DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.037  de  2.020,   adelantado  por  el

Departamento   del   Quindi'o,   SEGUNDA.-   Denominac¡ón:   EI   Consorcio   actuará   bajo   e'   nombre
de TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes'.   En  virtud  de  lo
anterior,  y en  ejercicio de  la  facultad  legal,  nos comprometemos desde ahora  por medio del  presente
documento,   tanto  a   presentar  dentro  del   c¡tado   proceso   una  oferta  conjunta`   como   a   celebrar  y
ejecutar  el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjudicación,  igualmente  en  forma  conjunta  y  dentro  de
las  cond¡ciones  exigidas   por  el   Departamento  del   Qu¡ndío  .   CUARTA.-De   la   Responsabilidad
Queda    expresamente    convenido    que    los    Consorciados    respondemos    solidariamente    por    la
adJudicacIÓn,  celebración  y  ejecución  del  contrato  en  caso  de  adjudicación;  QUINTA.-Porcentaje
de  Participación:  Los  integrantes del  Consorc¡o acuerdan  establecer el  porcentaje de  participacióni
asÍ:

SEXTA.-   Cesión'   Celebrado   el   contrato   en
virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber  cesión  del  mismo
entre  los  miembros  que  ¡ntegran  el  Consorcío,   ni  en  favor  de  terceros,   salvo  autorización  prev¡a,
expresa  y  escrita  del  Departamento  del  Quind,'o,  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar:  Se
hace constar,  además,  que  qu,enes estamos  suscribiendo el  presente compromiso,  disponemos de
atribuciones  suf¡cientes  para  contratar en  nombre  suvo,  no  solamente  para  los  efectos  del  presente
Compromiso  Consorcial,  sino  también  para  ejecuciÓ'n  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
derivados del  compromiso  y  del  contrato  al  que  ella  de  lugar en  virtud  de adjud¡cac¡Ón  total  o  parcial;
OCTAVA.-Duración del Consorcio'  Este Compromso Consorcial entra en vida a part,r de la fecha
de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación  su  duración  será  igual  al  término  de  durac¡Ón  del  contrato  y
cinco  (5)  años  más   De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjudicación  a
otro oferente,  o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminareste compromiso,  con suJeción
a   las   disposiciones   legales   aplicables   para   el   efecto'   NOVENA.-   Representación     Las   partes
acuerdan      nombrar      como      Representante      del      Consorcio,      para      todos      los      efectos      a

mayor  de  edad  y  vec,no  de
la   cédula   de   ciudadanía      No.                                                de

identificado  con

quien   dispone   de
facultades  amplias  y  suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  el  Consorc¡o  y  en

general,  para adelantar cualquier actuación que se requiera en  relación con  la oferta y/o contrato que
se  llegare  a  celebrar;  DECIMA.-Domicilio.  Para  toc]os  los  efectos,  se  acepta  desde  ahora  que  e'
Departamento      del      Quindío,       pueda      d¡rigirse      al      Consorc¡o      en      la      s¡guiente      dirección
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3X,lS¢                 3_

Para  constancia  se  firma  en alos

CbtxrT"¡ón dei Q

de¡  mes de                   de 2020.

(NOTA:  Los datos  referentes a escr¡tura  pública  indicados en el formato y que se encuentran
entre paréntes¡s sólo se diligencia cuando el miembro sea  una  persona jurídica).

FIRMA (Cada  uno de  los  lntegrantes)
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICACION

(REPRESENTANTE  CONSORCIO)
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ANEXO  No.7
COMPROMISO  DE  CONSTITUClÓN  DE  uNlÓN  TEMPORAL

Entre     los     suscritos

(Sociedad       constituida
el   día

Notaria

domiciliados     en
med¡ante       Escritura       PÚbl¡ca       Nro

de                                           de

su carácter de

•=:-_:?-    ----TñF{:=:,:

H                          ,E

G®bemac¡ón del Quindi®

otorgada      en
en   la

Representada
)iñr de edad, y vecino de

en           este           acto           por
qu¡en obra en

con  amplias atribuciones al efecto por una  parte y  por la
otra                                                                                 .  domic¡liado  en

(sociedad  const¡tu¡da  mediante  escr¡tura  PÚblica  Nro
de

en este Acto por

otorgada en
de                               en  la  Notaría                    de

obra  en  su  carácter  de
),  mayordeedad, vecinode

eldía

Representada

con  amplias  facultades  al  efecto,   hemos  convenido
celebrar el  presente  Compromiso  o  Convenio  de  Constituc¡Ón  de  Unión  Temporal,  que  se  regirá  por
las  siguientes  cláusulas-   PRIMERA.-  Objeto:   El   presente  compromiso  se  celebra  con   el  fin  de
integrar,   como  en   efecto   se   ¡ntegra   por  medio   de   este  documento,   una   Un¡Ón   Temporal   entre

para   efectos   de   presentar   una   oferta   conjunta
dentro  del  proceso  pre-contractual  No.  037  de  2.020,  adelantado  por el  Departamento  del  Quindío
SEGUNDA.-       Denominación:        La        Unión        Temporal        actuará        bajo        el        nombre       de

TERCERA.-   Compromiso   de   las   Partes    En   virtud   de   lo
anterior y en ejercicio de la facultad  legal,  nos comprometemos desde ahora  por medio del  presente
documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar  y
ejecutar  el  contrato  respectivo  en  caso  de  adjud¡caaón,  igualmente  en  forma  conjunta  y  dentro  de
las  cond¡cíones  exigidas   por  el   Departamento  del  Quindío.;   CUARTA.-De   la   Responsab¡Iidad'
Queda    expresamente    convenido    que    los    integrantes    de    la    Unión    Temporal,    respondemos
solidariamente por la adjudicación,  celebración  y ejecuc,Ón del contrato en caso de adjudicación total
o  parcial   En  caso  de  presentarse  sanciones  por el  ¡ncumplimiento de  las  obligaciones  derivadas de
la  oferta  y  del  contrato,  Ia  responsabilidad  será  de  acuerdo  con  la  participación  en  la  eJecución  de
cada  uno  de  los  miembros;  QUINTA.  -Porcentaje  de  Partic¡pación'   Los  integrantes  de  la  Unión
Temporal             acuerdan             establecer            el             porcentaje             de             part¡c¡pac¡Ón,             asi''

SEXTA.-  Cesión'  Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga
queda  convenido  que  no  podrá  haber  cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  integran  la  Unión
Temporal,  ni  en  favor de  terceros,  salvo  autorizac¡Ón  previa,  expresa  y  escrita  del  Departamento  del
Quindi'o;   SÉPTIMA.-   De   la   Facultad   para   Contratar.   Se   hace   constar,   además,   que   quienes
estamos   suscribiendo   el    presente   compromiso,    disponemos   de   atribuciones   suficientes   para
contratar en  nombre suyo,  no solamente  para  los efectos del  presente  Compromiso de  constitución
de  Unión  Temporal,  s¡no  también  para  la  ejecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
derivados del compromiso y del  contrato al  que ella de  lugar en  v¡rtud  de adjudicación  total  o  parcial;
OCTAVA.-Durac¡ón  de  la  Unión Temporal:  Este Compromiso de Constitución  de  Unión  Temporal
entra  en  vida  a  partir de  la  fecha  de  su firma  y en  caso de adjud¡cación  del  contrato de  obra  pública,
su  duración  será  igual  al   término  de  duración  del  contrato,  y cinco  (5)  años  más.  De  lo  contrar¡o su
duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjud¡cación  a  otro  oferente,  o  cuando  las  partes  de
mutuo   acuerdo   decidan   terminar   este   compromiso,   con   sujeción   a   las   disposic¡ones   legales
aplicables   para   el   efecto;    NOVENA.-   Representación'    Las   partes   acuerdan    nombrar   como
F`epresentante de 'a  Unión Temporal,  para todos los efectos a
de    edad     y    vecino    de

©ffi#effffiffieééffi ffi©i ®ugSffiffig~©
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No.                                                    de

Se€retaría 5tiFídica
y de Contratación

.jPr 'q#-\L# #ffi®

5

C;obemación deI Quindio

quien    dispone    de    facultades    amplias    y
suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará   la  Unión  Temporal  y  en  general,   para
adelantar cualquier actuación  que  se  requ¡era  en  relac¡Ón  con  la  oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a
suscr¡bir;  DÉCIMA.-Domicilio:  Para todos  los  efectos,  se acepta  desde ahora  que el  Departamento
del        Qulndío        puede        dirlglrse        a        la        Un¡Ón        Temporal        en        la        slguíente        dirección

Para  constancia  se  firma  en
mes de                     de 2020

a  los           días  del

(NOTA:  Los  datos  de  escritura  pública  indicados  en  el  formato  y  que  se  encuentran  entre
paréntes¡s solo se diligencia cuando el miembro sea  una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICACION

(Cada  uno de  los  lntegrantes)

(REPRESENTANTE  UNION  TEMPORAL)
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Gobemoc¡ón del Qu¡ndio

FORMATO CERTIFICACION  DE  PRODUCTOS  DE  PRIMERA CALIDAD

NUMERAL  2.6.3.3.  lNVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MINIMA  CUANTÍA  O37

Señores,
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO

ASUNTO:  MARCA,  MODELO Y  REFERENCIAS  DE  BIENES  O   ELEMENTOS
OFERTADOS.
'  ITEM

TIPO  DE  EQUIPO MARCAli,_ MODELO REFERENCIA  i

l                       1l

EQUIPO  DE
lll

COMPUTO

l,         2 lMPRESORAMULTIFUNCIONAL ll

'.--l3

TELEVISOR
lllI

4l

DRONE
ll

ll                                                                                                        lIJ

F¡rma:

Nombre:

Cédula
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